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“Es imposible ir hacia adelante y mirar hacia atrás; quien vive en 

el pasado no puede avanzar” 

- Ludwig Mies van der Rohe 

 



 

 

 

DEDICATORIA 

   Este trabajo de tesis, va dedicado a todas las personas que padecen alguna 

discapacidad sensorial, principalmente a la comunidad TEA (Trastorno del 

Espectro Autista), ya que, al crecer con mis dos pequeñas hermanas con este 

espectro, pude percatarme de lo difícil que es poder desenvolverse en los ámbitos 

sociales, al no poder contar con espacios educativos que sean inclusivos ni 

empáticos, con sus problemas sensoriales.  

   Espero que mi tesis sea uno de los muchos prontos trabajos de investigación, 

que indaguen acerca de las discapacidades sensoriales y así, poder mostrar al 

mundo que poco a poco va evolucionando con los temas de inclusión social, que 

la comunidad TEA precisa ser escuchada, y poder solucionar sus necesidades 

sensoriales a través de espacios arquitectónicos empáticos y confortables. 



 

 

 

INTRODUCCIÓN 

   Esta investigación está enfocada en la creación de un centro de aprendizaje 

para personas con autismo en Atlixco, Puebla, basándose primordialmente en la 

arquitectura sensorial, puesto que, el TEA (Trastorno del Espectro Autista) es una 

discapacidad que afecta de manera variada y de diferente intensidad a los 

sentidos de las personas que lo padecen.  

   Al ser este un espectro, no es considerado una enfermedad, sino más bien, 

rasgos característicos de la personalidad del autista, que puede tener afectaciones 

a nivel neurológico, físico, cognitivo y/o social, en diferentes magnitudes. El TEA, 

tiene múltiples formas para demostrarse, ninguna persona que padezca este 

síndrome es igual con otra. Además, debido a que es relativamente “nueva” esta 

discapacidad, aún sigue en estudio las causas por las que se llega a desarrollar. 

   En México se tiene un estimado de que 1 de cada 115-120 personas presenta 

algún tipo de trastorno del espectro autista.  De acuerdo con Carol Ajax, fundadora 

de Spectrum Theraphy Center México (Excelsior JCI, 2019). Por tal motivo, es 

importante considerar las necesidades sensoriales que afectan a estas personas y 

así poder desarrollar proyectos arquitectónicos más empáticos y confortable para 

ellos. 

   Al crecer con mis dos hermanas pequeñas, que padecen autismo pude apreciar 

de manera directa las enormes dificultades sensoriales que adolecen, así como, 

observar que su mayor impedimento era el desarrollarse en el ámbito educativo. 

Ellas asistieron varios años en Acapulco, Gro. a un CAM (Centro de atención 

Múltiple). Donde pude percatarme que, estos centros escolares no cuentan con los 

espacios necesarios para realizar su trabajo de una manera eficaz y correcta para 

las personas con autismo, teniendo como consecuencia un atraso considerable en 

el desarrollo social de ellas.  

   Por tal motivo, en este trabajo de investigación, explico de manera abierta, 

detallada y concisa, lo que es el TEA, la descripción de los múltiples problemas 

sensoriales, así como, lo que es la arquitectura sensorial, puesto que ella es de 

gran ayuda para poder crear espacios eficientes que aminoren la intensidad de 

estas dolencias. Al ser este proyecto, una edificación educativa/terapéutica, 

además de poder darle solución a los problemas sensoriales a su principal 

usuario, que es el niño y/o joven autista, también busca ser funcional para los 

educadores, padres de familia y personal administrativo, que ocupara dicho 

recinto. 

   Este proyecto contará con 5 edificios, uno dedicado a la detección, valorización 

del síndrome en los pacientes, así como, talleres donde se impartirá distintos tipos 



 

 

de terapias cognitivas, sociales, motrices y sensoriales, contará de igual forma con 

un comedor y área ajardinadas. 

   El segundo edificio está contemplado para la capacitación laboral para los 

jóvenes autistas, donde contará con dos aulas: una en la cual, se implementará 

cursos focalizados al trabajo tecnológico y/o virtual y la otra para trabajos 

manuales. El tercer edificio es administrativo, en este se concentrarán las diversas 

oficinas de recursos humanos y todo lo necesario para poder dirigir al personal de 

trabajo de una manera correcta.  

   La cuarta edificación es un auditorio, donde contará con las instalaciones 

necesarias para poder brindar conferencias, charlas y cursos, en el plantel, por 

último, el edificio cinco es un invernadero, en el cual los alumnos podrán aprender 

a interactuar con diversas plantas y de igual manera aprender los diferentes tipos 

de cuidados que deben tener.   

   Al no ser este proyecto, un género de edificación reconocido o popular en 

México, no existe un parámetro en costos para su constricción, por tal motivo todo 

el proyecto se subdividió en los diferentes géneros que lo conforman. Estos 

parámetros de costos, se tomaron de la IMIC (Instituto Mexicano de Ingeniería en 

Cotos) publicados en enero del 2019, además de realizar una cotización para el 

invernadero con una plataforma digital mexicana, encargada de la construcción de 

ellos.  

   Por lo tanto, al realizar el cálculo correspondiente de estos costos paramétricos y 

los m2 de diseño del proyecto, se llegó a la conclusión que el costo por m2 es de 

$2,649.84, por lo tanto, al ser 7,287.00 m2 de superficie del terreno, el costo total 

de este proyecto ya contando el 3.15% de inflación que tuvo el año 2020, sería de 

$19,309,356.37.    
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A. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

A.1. Descripción del problema 

     

   La falta de centros educativos especializados para niños y jóvenes con 

problemas de trastorno del espectro autista en Atlixco, Puebla; ya que no se 

conocen públicamente centros o colegios que ofrezcan servicios especializados 

para personas con este padecimiento, esto se debe a la falta de información 

acerca de este tema y la carencia de un registro legitimo sobre el número de 

personas con este padecimiento, debido a la naturaleza multifacética en que se 

presenta este trastorno.  

   Trayendo como consecuencia el desconocimiento sobre el autismo, las 

características que lo conforman y la pronta atención de las personas que lo 

padecen. Afectándolos significativamente por ser parte de la población más 

vulnerable, debido a la ignorancia sobre el tema, perjudicando de igual manera 

a profesionistas dedicados a la creación de espacios educativos especiales o 

de inclusión social, ya que al no tener contar con dichos conocimientos se 

dificulta la correcta y empática proyección de estos lugares, al no poder 

basarse en normativas oficiales especializadas para resolver a través del 

diseño arquitectónico, los problemas senso-perceptivos de los niños y jóvenes 

autistas, ya que las normas existentes están enfocadas para problemas de 

discapacidad motriz excluyendo los sensoriales, por lo cual el niño y/o el joven 

autista no logra desarrollar habilidades que le permita crear autonomía. 
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 B.  JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

 B.1. Justificación  

 

     En Atlixco, Puebla no existen centros enfocados específicamente en el 

desarrollo del aprendizaje del joven y niño autista, ya que las instituciones 

existentes son Centros de Atención Múltiple, por lo tanto la educación impartida 

en estos centros es para todos los niños con discapacidades motrices y 

mentales, sin embargo no imparte educación especializada para personas con 

autismo, debido a que el educador debe atender a todos los demás niños con 

otras discapacidades siendo también un problema la sobre saturación de 

alumnos en un salón de clases, impidiendo el correcto desarrollo del 

aprendizaje en personas con autismo. 

     Otro punto importante que explicar, es el hecho que personalmente he 

tenido la experiencia de presenciar como la falta de estos espacios limitan el 

desarrollo e integración social de los autistas, dando pie a la discriminación en 

este sector vulnerable de la población. Es necesario plantear proyectos 

arquitectónicos incluyentes para personas con discapacidades sensoriales, que 

puedan ampliar su aprendizaje en espacios proyectados especialmente para 

ellos y así cumplir con sus necesidades senso-perceptivas.  

     Este tema me fue de gran interés, ya que mis 2 hermanas menores Luz 

Andrea Diaz Arredondo de 20 años y Melissa Grettelle Díaz Arredondo de 17 

años de edad, padecen este trastorno.  Al convivir con ellas todos los días pude 

percatarme sobre sus problemas sensoriales en extremo sensibles, lo cuales 

les afectaba más en épocas de lluvias o festividades en donde se acostumbre a 

usar pirotecnia, ya que por consecuencia ellas entran un estado de shock; al 

igual que, su manera de adquirir conocimientos sobre comunicación, 

socialización y en general es muy distinta comparándola con personas con 

capacidades “normales”; fueron estos motivos los que me impulsaron a buscar 

una respuesta acerca de cómo ayudarles a mitigar sus problemas senso-

perceptivos, estimular la manera de comunicarse y sociabilizar a través de la 

arquitectura. 
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     El cómo crear espacios que tengan la cualidad de satisfacer las 

necesidades sensoriales de las personas con trastorno del espectro autista, 

pero al mismo tiempo unos de los objetivos sean brindar talleres y terapias para 

autistas a través de una arquitectura empática. 

     No obstante, la relevancia de este proyecto es su novedad de poder incluir 

de manera social a los jóvenes y niños autistas, por medio de un centro de 

aprendizaje, que imparta terapias psicológicas, motrices, comunicativas, 

sociales, sensoriales y capacitaciones del trabajo, para desarrollar su 

conocimiento cognitivo, conductual y social para poder alcanzar su autonomía. 

     La pertinencia de este proyecto es poder desarrollar parámetros de diseño 

arquitectónicos enfocados para usuarios con autismo, abriendo el panorama de 

lo que es el diseño, pues es importante tomar en cuenta las necesidades del 

usuario a través de la arquitectura sensorial y así dando como resultado una 

arquitectura comprensiva e inclusiva. 
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C.  FORMULACIÓN DE OBJETIVOS 

C.1 Objetivo general 

     Implementar un proyecto arquitectónico hecho a base de parámetros de 

diseño sensorial y funcional para personas con el trastorno de espectro autista, 

por medio de la proyección de un Centro interactivo del desarrollo del 

aprendizaje para jóvenes y niños autistas en Atlixco, Puebla. Que imparta 

terapias psicológicas, motrices, comunicativas, sociales, sensoriales y 

capacitaciones del trabajo, para desarrollar su conocimiento cognitivo, 

conductual y social para poder alcanzar su autonomía. 

C.2.  Objetivos específicos   

1. Identificar los principales problemas senso-perceptivos de las personas 

autistas para crear un ambiente favorable para su desarrollo integral por medio 

del diseño arquitectónico sensorialmente empático y funcional, que facilite la 

concentración y aprendizaje del usuario, así como su desarrollo cognitivo, 

comunicativo, social y motriz del niño y/o joven autista. 

2. Analizar las normas constructivas y de diseño existentes para Centros 

de Atención Múltiple (CAM), e implementarlas dentro del proyecto, ya que estas 

normativas están enfocadas al cuidado del diseño antropométrico, que facilita 

el desenvolvimiento espacial para personas con diversas discapacidades, 

además de proponer nuevos parámetros de diseño enfocados a personas con 

problemas senso-perceptivos, basado en técnicas y estrategias para la 

atención educativa de  alumnos con Autismo (TEA) de Vázquez Ramírez, M. 

(2015). De su libro “La atención educativa de los alumnos con trastorno del 

espectro autista” por parte del Gobierno del Estado de Aguas Calientes. 

3. Desarrollar un proyecto ejecutivo arquitectónico donde se representen 

todos los parámetros de diseño establecidos y normas constructivas aplicadas 

al “centro interactivo de desarrollo del aprendizaje para jóvenes y niños autistas 

en Atlixco, Puebla”. 
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D. FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS  

D.1 Hipótesis general 

     Con la creación del centro interactivo del desarrollo del aprendizaje para 

jóvenes y niños autistas en Atlixco, Puebla. Diseñado en base a parámetros 

sensoriales y funcionales, que solucionen las necesidades comunicativas, 

cognitivas, sensoriales y sociales de las personas con autismo, aumentará el 

número de personas a nivel estatal con este padecimiento que logren mejorar 

su calidad de vida y crear autonomía.    
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E. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

E.1 Tipo de investigación  

    Los métodos de investigación utilizados en este ensayo son de carácter 

social cualitativo, debido a falta de medición del problema, además de las 

amplias perspectivas y enfoques de la problemática, resolviéndola a través del 

uso de estudios y teorías de varias ciencias; por lo cual esta investigación es 

multidisciplinaria, pues intervienen conceptos y teorías de importancia en 

materias como arquitectura, psicología, pedagogía, psiquiatría y sociología.  

     Una de las metodologías utilizadas para este trabajo inició de forma 

empírica; pues mis 2 hermanas menores de 20 y 17 años de edad padecen 

autismo, así que, al tener experiencia diaria por varios años, he visto su 

evolución y desarrollo en sus distintas etapas de sus vidas. Así mismo, he 

presenciado sus comportamientos, formas de educación, crisis psicóticas, su 

desenvolvimiento e interacción con la sociedad, de igual manera su exclusión 

por parte de ella. Por lo cual, puedo corroborar que las características que 

describen los especializas en el tema sobre el comportamiento de las personas 

con autismo son acertadas para las situaciones antes citadas. 

     Por último y no menos importante, el uso del método fenomenológico ya que 

se determinó la manera de ver el mundo por parte de las personas con autismo 

a través del conocimiento subjetivo, el cual fue gracias a recaudación de datos 

por medio de las investigaciones y estudios realizados por especialistas 

enfocados en las áreas de la psicología, psiquiatría y pedagogía. 



 

    
 

8 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 1 

MARCO TEÓRICO E 

HISTÓRICO. 
 



 

    
 

9 

 

1.1 PALABRAS CLAVE.  

1.1.1 Definición de las palabras claves en la investigación. 

 

     Para comenzar a exponer este trabajo de investigación, es necesario 

explicar en primera instancia los significados de los conceptos clave que nos 

ayudarán a comprender este tema, las cuales son: arquitectura, educación, 

espectro autista y por último arquitectura sensorial. 

     En el tratado de arquitectura de Marco Vitruvio Polión (Siglo I a. d. C), se 

menciona qué para el arquitecto romano, la arquitectura es considerada una 

ciencia que surge de muchas otras ciencias, de ahí que tenga bastante 

importancia la historia de la arquitectura, sin duda es muy importante para 

poder tener bastantes aspectos y conocimientos de las edificaciones. 

     En épocas más actuales, en una entrevista para The European al famoso 

arquitecto de nivel mundial y acreedor al mayor galardón de arquitectura: el 

premio Pritzker, Norman Foster comentó que “La arquitectura es una conexión 

con el pasado…” La arquitectura puede comunicar la memoria, pero también 

puede comunicar valores y un sentido de lugar” (2014). 

     Estas definiciones expuestas en diferentes épocas, explican que la 

arquitectura es una ciencia multidisciplinaria la cual se ve reflejada la historia, 

cultura y valores que tiene una sociedad en un momento específico en el 

tiempo, a través de las edificaciones. Lo cual es de gran envergadura tanto a 

nivel social como individual, ya que podemos encontrar arquitectura en todo 

momento de nuestra vida.  

     Por lo tanto, es fundamental enmarcar que la arquitectura es hecha por y 

para el ser humano, su satisfacción y cumplimiento de las necesidades que 

este llegará a tener, a través del espacio arquitectónico en donde el usuario se 

desenvuelve, por medio de recursos mobiliarios, constructivos y estéticos para 

poder crear lazos sociales. 

     De igual manera, es imprescindible mencionar otra definición con gran 

importancia dentro de este ensayo la cual es educación, que de acuerdo con 
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John Dewey en su libro Teoría de la educación (2003) explica este concepto 

como: el proceso del ser humano de procurarse, mediante una sociedad 

organizada, ya que es la razón de ser de la vida misma. Permitiendo que el 

individuo pueda mantener su propia continuidad, adquiriendo de primera 

instancia las técnicas de supervivencia y de desarrollo a partir de la experiencia 

acumulada por su grupo, posteriormente lograr aceptar la moralidad de su 

sociedad, sin olvidar que este proceso es abierto, tentativo y determinado a la 

continua experiencia. 

     En otras palabras, la educación es el proceso que realiza una sociedad para 

poder inculcar su cultura, valores, costumbres, tradiciones y reglas; a los 

individuos que la conforman, para poder crear lazos de pertenencia dentro de 

ella; dando como resultado la habilidad de desarrollarse de manera grupal y así 

mismo buscar la supervivencia colectiva. 

      El siguiente concepto a explicar, Trastorno del Espectro Autista (TEA), que 

en años anteriores era denominado autismo el cual se entendía cómo …“Una 

incapacidad relativa al desarrollo mental que típicamente aparece durante los 

tres primeros años de vida. Es resultado de un trastorno neurológico que afecta 

el funcionamiento del cerebro” Autism Society (2017). 

      Con respecto a la definición dada por Autism Society, sociedad no 

gubernamental compuesta por varios especialistas en el tema, se puede 

deducir que el autismo es un trastorno psicológico y neurológico, que afecta el 

desarrollo mental de la persona que lo padece además de presentar problemas 

en las habilidades del desarrollo social, comunicativas, cognitivas y/o motrices, 

esto tiene un impacto en el desarrollo normal del cerebro en áreas relacionadas 

con la interacción social y las habilidades comunicativas. 

      Sin embargo, es importante aclarar que el autismo es también nombrado 

Trastorno del Espectro1 Autista (TEA) ya que al presentar múltiples grados de 

afectación en la persona que lo padece, llega a ver una gran diversidad en la 

forma en que este se demuestra, debido a que cada persona con autismo, no 

suelen tener las mismas manifestaciones de este padecimiento.  

                                                           
1 Espectro: Se llama así a un grupo de enfermedades que comparten síntomas comunes, antecedentes familiares 
comunes, substrato biológico común y respuesta terapéutica similar 
Fuente: https://psiquiatria.com/glosario/index.php 
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      Esto se debe a que el TEA como concepto surge en el año 2013 cuando se 

publica el DSM-52, donde se acuerda unir todos los trastornos generalizados 

del desarrollo en uno mismo ya que estos tenían gran similitud con el autismo, 

los cuales son: Síndrome de Asperger, Trastorno Autista, Trastorno 

Desintegrativo Infantil, Trastorno del Desarrollo no Específico y el Síndrome de 

Rett. En la siguiente imagen se podrá apreciar mejor sobre el conjunto de este 

tema. 

      Una de las características principales del Trastorno del Espectro Autista, 

son los problemas senso-perceptuales. Antes de examinar dichas dificultades, 

es necesario explicar el término de este tema, la sensopercepción es el 

proceso de capturar estímulos de nuestro entorno para que puedan ser 

procesados e interpretados a nivel cerebral.  

 Por lo cual las personas que padecen TEA presentan afectaciones a nivel 

sensoria, es decir, en sus sentidos, este tipo de anomalías los psicólogos y 

especialistas en el tema lo dividen en 3 tipos: hipersensibilidad, 

hiposensibilidad y fascinación sensorial o autoestimulación.; además que 

pueden presentarse todas a la vez a una misma persona, en diferentes etapas 

de su vida.  

                                                           
2 DMS-5: Es la abreviación en ingles del Manual Diagnostico y Estadístico de los Trastornos Mentales                        
Autor: American Psychiatric Association 

Ilustración 1: Vázquez Ramírez (2015) Gráficas explicativas de las diferencias del DMS-4 y DMS-5  , En donde se 
puede observar que en 1994  se representaba  por separado todos estos trastornos pero en el 2013 se establece que 
todos estos trastornos son unos mismo separado en 3 niveles de acuerdo al grado de afectación de la persona 
autista. 
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       Actualmente en México no existen cifras específicas sobre el autismo, 

debido a la naturaleza de este trastorno multifacético, no todas las personas 

autistas presentan las mismas características o nivel de afectación, incluso de 

acuerdo a Vázquez Ramírez, M. (2015). En su libro, La atención educativa de 

los alumnos con trastorno del espectro autista menciona que el autismo no es 

una enfermedad y no se comporta de manera aislada, una persona con TEA 

puede tener diferentes discapacidades, desde lo motriz hasta lo mental, existen 

personas que tienen síndrome de Down y autismo, o son ciegos, sordos y/o 

mudos y pueden ser autistas. 

      Sin embargo, es importante mencionar que en México se lleva a cabo 

actualmente investigaciones a nivel nacional para encontrar las causas que 

originan este trastorno. Una representante de este trabajo es Carol Ajax, 

fundadora de Spectrum Theraphy Center México, quien aseguró que en el país 

1 de cada 115-120 personas presenta algún tipo de trastorno del espectro 

autista.” (Excelsior JCI, 2019). 

       Con estos datos se considera que en nuestro país existe un amplio número 

de personas con autismo, a pesar de existir instituciones gratuitas de 

educación especial como lo es el CAM (Centro de Atención Múltiple) no son 

suficientes para dar una atención especializada a personas con TEA, de 

acuerdo al Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y 

Especial, CEMABE 2013, realizado por la INEGI y la SEP, menciona que en 

México existen 1,527 Centros de Atención Múltiple pero en el Estado de Puebla 

solo hay 55 de ellos. 

       Además, los CAM son instituciones que dan servicio a niños con múltiples 

discapacidades, no están especializados en la atención específica de alguna 

de ellas y de acuerdo a Vázquez Ramírez, M. (2015) menciona que para una 

correcta impartición de clases en estos centros, es necesario que solo haya 

máximo de 10 niños por profesor en un aula y 1 de ellos puede ser autista. Sin 

embargo, en la actualidad los salones están sobre poblados y los educadores 

llegan a tener hasta 5 niños autistas por salón de clases, dificultando la 

correcta enseñanza hacia ellos.  
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        Otro punto a considerar, es el hecho de que los CAM son funcionalmente 

accesibles en cuestión de antropometría, es decir al cuidado del tamaño 

espacial y la circulación de acuerdo al cuerpo humano, en este caso personas 

con discapacidad motriz; debido a que existen normativas por parte de la 

INIFED (Instituto Nacional de la Infraestructura Educativa) donde se exponen el 

reglamento acerca de los parámetros de dimensional de los salones dentro de 

la institución, así como el uso obligatorio de rampas de acceso, el número de 

sanitario que deben tener de acuerdo al volumen del alumnado, etc. Todo lo 

necesario para una correcta distribución espacial.  

        Sin embargo, no existen normativas que cuiden los aspectos sensoriales 

de los usuarios que ocuparan esas instalaciones y como ya se ha expuesto 

anteriormente, las personas con autismo necesitan zonas especializadas para 

ellos, que ayuden a mitigar los problemas sensoriales que padecen además de 

una correcta señalización de los espacios, esto se debe de igual manera a los 

problemas comunicativos que presentan, pues necesitan poder tener claro y 

señalado por imágenes y/o colores para que sirve cada espacio y así poder 

orientarse de una manera correcta. 

           Este centro se debe contemplar para su diseño una arquitectura 

totalmente sensorial y funcionalista, es decir, empática a sus usuarios 

principales, los cual serán personas con TEA. Para comprender a fondo el por 

qué utilizar esta corriente arquitectónica es viable para dicho proyecto, es 

necesario explicar el significado de ellos y las características que lo conforman. 

           Otro concepto clave a tratar en esta investigación es la arquitectura 

sensorial, la cual es una corriente arquitectónica que se enfoca en gran medida 

a la psicología, a través de los materiales, colores, olores, texturas, formas, 

luces y sombras, permiten incentivar o aminorar los sentidos de las personas 

que ocupan un espacio.  Por lo tanto, la arquitectura sensorial tiene la 

capacidad de impactar en el inconsciente de las personas, debido a que es 

pensada para ser experimentada no solo a través del sentido de la vista, sino 

con todos demás que tenemos, esto nos permite tener un recuerdo más 

profundo y vivaz acerca de la estancia de algún espacio en el que hemos 

estado.  
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       Sin embargo, al ser el sentido de la vista el más desarrollado, tiene un 

mayor impacto sobre nosotros, por lo cual se debe de cuidar el uso de colores 

que lleven los espacios, ya que estos logran transmitirnos sensaciones de 

cambios de temperatura, incluso espaciales y/o emocionales. 

       Heller Eva (1948- 2008) fue socióloga, psicóloga y profesora de teoría de 

la comunicación y psicología de los colores, de origen alemán. De acuerdo a su 

libro “Psicología del color, cómo actúan los colores sobre los sentimientos y la 

razón”, expone que los colores siempre tendrán un significado determinado por 

su contexto, de igual manera se menciona una regla básica de la psicología de 

la percepción, la cual nos dice que: “solo vemos lo que sabemos “.  

     La cual, hace referencia a la reacción que tenemos hacia un color en 

particular, que esto se debe principalmente a nuestro bagaje de conocimientos 

empíricos, es decir, nuestras experiencias vividas, ya que estos logran 

transmitirnos, sensaciones que nos afecten psicológicamente y al mismo 

tiempo nuestros sentidos. A tal grado que es posible poder interpretar 

diferentes emociones y simbolismos a través de los colores. 

       Como se puede observar los colores tienen una gran influencia sobre 

nuestras emociones y sensaciones, por lo tanto, la colorimetría que se usará en 

el diseño de este centro fue analizada y escogida cuidadosamente en base a la 

psicología del color, ya que nuestro usuario clave son los niños y jóvenes 

autistas, considerando los problemas sensoriales que padecen y así poder 

brindar un espacio empático, agradable y seguro para ellos.  

      Simultáneamente se debe procurar mantener espacios que ayuden a la 

concentración del niño y/o joven al momento de recibir sus terapias y talleres, 

por lo cual el diseño del espacio debe focalizar y llamar la atención de ellos 

hacia puntos estratégicos para un correcto aprendizaje, por ejemplo: sus 

materiales de trabajo, la zona en donde se guardan, la distinción de los salones 

de acuerdo al taller que se imparte para poder ayudar con su orientación.  

       Una vez teniendo en cuenta la relación tan estrecha que existe entre la 

arquitectura sensorial y la psicología del color, se debe hablar acerca de los 

espacios y las características que estos deben tener para que el niño o joven 

autista pueda aprender dentro de ellos, de esa manera cumplir el propósito de 
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brindar un ambiente de empatía sensorial y a la vez funcional tanto para el 

alumno como para el educador. 

 

1.1.2 Definición de conceptos y su historia 

     Vitruvio (Siglo I a. d. C.) … “La arquitectura es una ciencia que surge de 

muchas otras ciencias, de ahí que tenga bastante importancia la historia de la 

arquitectura, sin duda es muy importante para poder tener bastantes aspectos 

y conocimientos de las edificaciones de las diferentes culturas prehistóricas”.       

     Sin embargo, un arquitecto en épocas más contemporáneas nos aporta 

que… “La arquitectura es una conexión con el pasado. La arquitectura puede 

comunicar la memoria, pero también puede comunicar valores y un sentido de 

lugar.” (Norman Foster, entrevista para The European 16/10/2014). 

     Dichas definiciones en diferentes épocas, nos dicen que la arquitectura es 

una ciencia multidisciplinaria que se refleja por medio de edificaciones la 

historia, cultura y valores que tiene una sociedad en un momento específico en 

el tiempo. Lo cual es de gran importancia tanto a nivel social como individual, 

ya que podemos encontrar arquitectura en todo momento de nuestra vida.  

     Por lo tanto, es necesario enmarcar que la arquitectura es hecha por y para 

el ser humano, su satisfacción y cumplimiento de las necesidades que este 

llegará a tener; por lo cual es fundamental darles una resolutiva por medio del 

espacio en donde el usuario se desenvuelve, así como, brindarles los recursos 

mobiliarios, constructivos y estéticos para poder crear lazos sociales. 

     Habría de mencionar otra definición importante de este estudio la cual es 

educación, que de acuerdo con John Dewey en su libro Teoría de la educación 

(2003) la define como: al proceso del ser humano de procurarse, a través de la 

sociedad organizada, la razón de ser de la vida misma. Permite que el individuo 

mantenga su propia continuidad, aprendiendo primero las técnicas de 

supervivencia y de desarrollo a partir de la experiencia acumulada por su 

grupo, para luego lograr que acepte la moralidad de su sociedad, sin dejar de 

ver este proceso como un proceso abierto, tentativo y sujeto a revisión a la luz 

de la continua experiencia. 
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    Una idea parecida a la de John Dewey, tenía el gran filósofo griego Platón, 

ya que él decía que la educación es el desarrollo de la asimilación y 

transmisión de costumbres, cultura, las reglas relacionadas con la ética y 

conocimientos, mediante los cuales las sociedades insertaban a quienes 

desearan integrarse. Explicaba que no era posible obligar a las personas a 

aprender ni mucho menos abrir las cabezas de estas para introducir los 

conocimientos en ellas, que lo correcto era mostrar el camino con el fin de que 

cada persona pueda pensar por sí mismo. 

     Por lo tanto, cabe señalar que la educación es el proceso que realiza una 

sociedad para poder transmitir su cultura, valores, costumbres y reglas; a los 

individuos que la conforman para poder pertenecer a ella; por consecuencia 

puedan desarrollarse de manera grupal y así mismo buscar su supervivencia.     

    Otro concepto importante en esta investigación es sobre el autismo, ya que 

existe un gran desconocimiento por parte de la sociedad en cuanto a este 

trastorno psicológico. Por lo tanto, es primordial señalar que fue en 1912 que el 

psiquiatra suizo Eugen Bleuler introdujo dentro de la psicología y la psiquiatría 

el término autismo, a casusa de encontrar en enfermos esquizofrénicos un 

comportamiento atípico en ellos, este era el aislamiento de sus emociones.  

 

    Eugen Bleuler en 1911 en el Tratado de Psiquiatría dirigido por Gustav 

Aschaffenburg, utiliza por primera vez la palabra autismo la definió 

etimológicamente como: ‘autismo’ deriva del idioma griego, específicamente de 

‘autos’, que significa por cuenta propia, e ‘ismo’, un sufijo que denota acción o 

estado. Garrabé de Lara Jean (2012). 

      Por consecuencia, años posteriores Leo Kanner considerado padre de la 

psiquiatría infantil y del desarrollo del concepto autismo; realizó un estudio con 

grupos de niños que habían sido diagnosticados con esquizofrenia infantil y 

problemas emocionales en la Clínica Psiquiátrica de la Universidad de Johns 

Hopkins.  

     Leo Kanner, publicó en la Universidad de Johns Hopkins un artículo sobre 

trastornos autistas del contacto afectivo en el que describió a 11 niños (8 niños 
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y 3 niñas, todos menores de 11 años de edad) que sufrían de un síndrome que 

parecía afligir selectivamente a hijos de padres altamente inteligentes.  Kanner 

describió a los niños como más felices cuando se quedaban solos, viviendo 

aislados como en una concha, manteniendo el deseo ansioso y obsesivo por la 

monotonía, y con un lenguaje plagado por rituales verbales y ecolalia3.  

    Además, casi al mismo tiempo Hans Asperger, pediatra vienés publicó en 

1944 su tesis titulada: Psicopatía Autista en la Infancia, en donde explica que 

sus pacientes toman un comportamiento aislado, con intereses particulares, 

padeciendo de graves dificultades en la integración social, torpeza motora, 

pobreza emocional, movimientos estereotipados, mirada extraña, escasez de la 

expresión facial, y utilizando un lenguaje rebuscado. 

     Unas de las explicaciones más actuales sobre el autismo es la de Autism 

Society of American, organización social no gubernamental en Estados Unidos, 

que se encarga de difundir información a la sociedad sobre el autismo y sus 

diferentes espectros, creando programas de inclusión social para estas 

personas.  

    La definición que propone Autism Society (2017) “…El autismo es una 

incapacidad relativa al desarrollo mental que típicamente aparece durante los 

tres primeros años de vida. Es resultado de un trastorno neurológico que afecta 

el funcionamiento del cerebro”. 

     El autismo impacta al desarrollo normal del cerebro en áreas relacionadas 

con la interacción social y las habilidades comunicativas. Entonces se puede 

definir que el autismo es un trastorno psicológico y neurológico, que afecta el 

desarrollo mental de la persona que lo padece además de presentar problemas 

en las habilidades del desarrollo social, comunicativas, cognitivas y motrices.  

     Sin embargo, es importante mencionar que el autismo es un trastorno con 

múltiples grados de afectación que repercuten a la persona que lo padece, 

estas áreas son las ya mencionadas anteriormente; por lo tanto, los pacientes 

                                                           
3 Ecolalia: Sinónimo: ecofrasia. Se llama así a la reacción en eco en la que el paciente imita las palabras 

de su interlocutor. 

Fuente: https://psiquiatria.com/glosario/ecolalia 
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con autismo no suelen tener las mismas manifestaciones. Por tal razón, se ha 

establecido el concepto “Espectro4 Autista”.    

     En la siguiente imagen se puede mostrar un anuncio de publicidad por parte 

de la Clínica de Desarrollo Infantil en Ciudad Real en España, donde nos 

resume a grandes rasgos el significado del Trastorno de Espectro Autista, así 

mismo sus características y tratamientos. Este tipo de infografía suelen ser de 

gran ayuda para concientizar a las personas de este padecimiento.      

                                                           
4 Espectro: Se llama así a un grupo de enfermedades que comparten síntomas comunes, antecedentes 
familiares comunes, substrato biológico común y respuesta terapéutica similar 
Fuente: https://psiquiatria.com/glosario/index.php 
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Ilustración 2: Infografía sobre el autismo de la Clinica de Desarrollo Infantil en Ciudad Real, España.           
Fuente: https://www.miciudadreal.es/2018/04/02/que-es-el-autismo/ 



 

    
 

20 

1.2. TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA (TEA). 

1.2.1. El trastorno del espectro autista y sus problemas de 

senso-percepción, según Vázquez Ramírez, M. (2015). 

 

     De acuerdo a Vázquez, M.A. (2015), en su libro “La atención educativa de 

los alumnos con trastorno del espectro autista”, menciona que el autismo 

anteriormente representaba uno de los cinco Trastornos Generalizados del 

Desarrollo (TGD) descritos en el Manual de Trastornos Mentales publicado por 

la Asociación Psiquiátrica Americana en 1994 (DSM-4), los cuales incluían: 

Síndrome de Asperger, Trastorno Autista, Trastorno Desintegrativo Infantil, 

Trastorno del Desarrollo no Específico y el Síndrome de Rett. En el año 2013 

se publica el DSM-5, donde se acuerda unir todos estos trastornos en uno 

mismo y llamarla Trastorno del Espectro Autista, donde se puede ver 

representado gráficamente en las siguientes imágenes:



 

    
 

21 

 

Ilustración 3: Vázquez Ramírez (2015) Gráficas explicativas de las diferencias del DMS-4 y DMS-5  , En donde se puede observar que en 1994  se representaba  por se



 

    
 

22 

   Es importante mencionar, que las personas con TEA (Trastorno del Espectro 

Autista) presentan problemas de senso-perceptuales. La sensopercepción es el 

proceso de capturar estímulos de nuestro entorno para que puedan ser 

procesados e interpretados a nivel cerebral.  

     Por lo tanto, las personas con autismo suelen presentar afectaciones en uno 

o más de sus sentidos, este tipo de anomalías los psicólogos y especialistas en 

el tema lo dividen en 3 tipos: hipersensibilidad, hiposensibilidad y fascinación 

sensorial o autoestimulación.; además que pueden presentarse a la vez a una 

misma persona. En la siguiente imagen se ilustra cómo se dividen y que áreas 

afectan cada una de ellas. 

Ilustración 4: Tipos de Alteraciones Senso-Perceptuales en Personas con Trastorno del Espectro Autista.                                        
Fuente: Vázquez Ramírez, M. (2015). La atención educativa de los alumnos con trastorno del espectro autista. Pag. 
109.  
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      En el caso de la hipersensibilidad, se caracteriza principalmente por la 

sensación extrema, anormal y desproporcionada ante estímulos que 

ordinariamente no provocarían sensaciones adversas, esto trae como 

consecuencia que las personas que padecen autismo lleguen a incomodarse y 

alterarse ante el simple hecho de ser tocados o abrazados, así como también 

sentir demasiado extremo sensaciones en cuestión de temperatura por tal 

hecho muchos de ellos llegan a quitarse la ropa y acostarse en el piso. La 

hipersensibilidad puede afectar de igual manera al oído, la vista, el olfato y el 

gusto.  

     Esto se percibe principalmente, cuando se llegan a tapar los oídos y/o 

enfadarse cuando escuchan ruido de electrodomésticos, risa o llanto de otras 

personas incluso intentar saltar en vehículos en movimiento al oír el arranque 

de los motores. En cuestión de la vista ellos no miran fijamente a personas o 

cosas con colores intensos, tratan de verlos de manera lateral y cubrirse los 

ojos al caminar en plena luz. En el caso de olfato se presentan disgustos y 

reacciones agresivas cuando huelen algo con esencia muy fuerte esto puede 

ser olores químicos como limpiadores de pisos, pinturas, etc.  

     Todo esto genera un caos dentro de ellos, ya que viven continuamente con 

un estado de saturación sensorial lo cual es un obstáculo para ellos ya que no 

pueden desenvolverse de manera adecuada con las personas, trayendo como 

consecuencia ansiedad y desadaptación social.  

     Por lo contrario, la hiposensibilidad autista, es la disminución o ausencia 

completa de sensaciones, esto se debe a que algunas personas con autismo 

presentan pérdidas de sensibilidad táctil, gustativa o auditiva, como si se 

desconectaran temporalmente, por dicha razón muchos de ellos llegan actuar 

de manera indiferente ante ciertos estímulos, así como autolesionarse. 

      En el caso de la auto-estimulación se refiere a, provocarse ciertas 

sensaciones de manera repetitiva, un ejemplo de ello es cuando se balancean, 

repetición contaste de ciertos sonidos e incluso olfatear durante un periodo 

lardo un objeto.  

     Por estas razones, es necesario que por medio de la arquitectura se facilite 

su forma de aprendizaje, de esta manera se crearan ambientes mucho más 
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empáticos y que serán de gran ayuda para los profesores y alumnos, de esta 

manera puedan enfocarse ambas partes en los métodos de enseñanza que 

necesitan. 

    La correcta arquitectura es la que está pensada, diseñada y enfocada 

principalmente en el usuario que hará uso del espacio, sin embargo, cada vez 

se pierde esa manera de crear edificaciones.  

     En el caso de las personas que padecen autismo, se ha aumentado las 

investigaciones pertinentes para desarrollar métodos de aprendizaje que los 

ayuden a desarrollarse e integrarse a la sociedad de manera paulatina. No 

obstante, en cuestión de la arquitectura no se ha dado prioridad, a la idea de 

crear espacios adecuados y pensados especialmente para ellos, donde se 

puedan disminuir por medio de un correcto diseño arquitectónico, los 

problemas sensoriales que padecen y así logren sentirse seguros en un 

espacio donde puedan seguir desarrollándose de manera eficiente y sobre todo 

tranquila. 

    Es importante, que en México se fomente la creación de espacios para 

personas con autismo ya que estamos en la era de la inclusión, lo cual ha 

traído cambios favorables en la sociedad, por lo tanto, crear este tipo de 

conciencia también aplicada a las edificaciones para hacerla realmente para 

todo público, es una manera de hacer un gran aporte como arquitecto a nuestra 

sociedad. A pesar de ello, se puede empezar con la realización de centros 

especializados en el desarrollo del aprendizaje para niños y jóvenes autistas. 
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Ilustración 5: Infografía hecha por el Estado de México por el 2 de abril, día del autismo, en esta imagen se explica el 

número de personas que nacen anualmente con autismo. 

Fuente: http://edomex.gob.mx/autismo                           
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1.2.2. La historia del autismo en México. 

     Actualmente, en México existen instancias por parte del Gobierno que están 

enfocadas a la educación especial, es decir, escuelas que ayudan a la 

integración social de personas con diferentes tipos de discapacidades físicas, 

sensoriales y psíquicas. Estas instituciones de gobierno son: Unidad de 

Servicios de Apoyo a la Educación Regular (USAER), Centro de Atención 

Psicopedagógica de Educación Preescolar (CAPEP), Centros de Atención 

Múltiple (CAM) y Centros de Educación y Capacitación para el Trabajo 

Industrial (CECATI). 

     Este sistema de enseñanza, inicio con el gobierno del presidente Benito 

Juárez, ya que en 1867 crea la Escuela Nacional para Sordomudos y en 1870 

la Escuela Nacional para Ciegos. Pero fue en 1943 que se crea la Escuela 

Normal de Especialización y a su vez surgió el Instituto Médico Pedagógico, en 

esta época se estaban preparando para poder dar en un futuro servicios de 

educación especial. 

     De 1980 a 1990, surgen con mayor abundancia las escuelas para ciegos y 

débiles visuales, para sordos e hipoacúsicos5, para menores con trastornos 

neuromotores, deficientes mentales, e incluso iniciaba la de menores con 

autismo. Pero fue después de 1993, cuando se erradican estos pequeños 

grupos educativos y surgen instituciones como la USAER y CAM, con la 

finalidad de no discriminar a los niños, por medio de escuelas especiales, sino 

poder integrarlos en la educación regular, teniendo estas instituciones como 

apoyo, para lograr esos fines. 

     La Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación Regular (USAER), la cual 

se encarga de dar atención de los alumnos con necesidades educativas 

especiales, con y sin discapacidad, integrados a las escuelas de educación 

básica, mediante la orientación al personal docente y a los padres de familia.  

     

 

                                                           
5 Hipoacúsico: disminución o pérdida parcial de la capacidad auditiva. 

Fuente: https://www.diccionariomedico.net/diccionario-terminos/7647-hipoacusia 
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     Teniendo como principal característica que la atención no es 

necesariamente individualizada dentro del aula, por parte de los docentes hacia 

los alumnos con necesidades educativas especiales, no forzosamente algún 

tipo de discapacidad, manteniendo una capacidad de 20 alumnos por grupo de 

clase. 

     Sin embargo, este organismo padece de algunas dificultades, ya que como 

se menciona en el Programa Nacional de fortalecimiento de la educación 

especial y de la integración educativa, del año 2002, se enlista una serie de 

datos sobre las dificultades que esta institución padece, una de ellas 

principalmente es la falta de estrategias didácticas específicas para responder 

las necesidades de aprendizaje de los alumnos y alumnas con discapacidad. 

     Una institución educativa con los mismos fines es CAPEP (Centro de 

Atención Psicopedagógica de Educación Preescolar.) su motivo principal es el 

apoyo a la integración educativa en infantes en edad preescolar principalmente 

con algún tipo de discapacidad. 

     De igual manera existe el CAM (Centros de Atención Múltiple) estos centros 

son para niños mayores de 6 años y menores de 18 años, su objetivo principal 

es escolarizar a los alumnos y alumnas con discapacidad o discapacidades 

múltiples que no puedan adaptarse de manera correcta, al sistema educativo 

tradicional. 

     Una característica de estas instituciones es, que en ellas asisten a clases 

niños y jóvenes con diferentes tipos de discapacidades, desde de lenguaje, 

auditivo, visual, motriz y neurológico. Agrupando a los niños, no por el tipo de 

discapacidad sino por la edad en que ellos se encuentran. 

     Otra institución que trabaja paralelamente con las dos pasadas es CECATI 

(Centros de Educación y Capacitación para el Trabajo Industrial), ya que 

cuenta también con los servicios de dotar de habilidades laborales a las 

personas con o sin discapacidad. 

     No obstante, es necesario hacer unas observaciones a estas diferentes 

instituciones educativas públicas. Es verdad que muchos de estos centros 

cuentan con grandes irregularidades, una de ellas es que varios de los 
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docentes no tienen la suficiente capacitación para atender las muy diversas 

discapacidades que puede haber en un solo salón de clases, y que llega haber 

1 docente por salón con una capacidad de 20 alumnos. Esto trae como 

consecuencia que la atención que reciben los niños no siempre es la más 

óptima, ya que muchas de las discapacidades que padecen estos niños son de 

cuidado especial y específicos.  

     Otra de las deficiencias de estas instituciones es, la falta de empatía de su 

arquitectura hacia docentes y alumnado, ya que, al ser espacios muy sobrios y 

solamente funcionales en el área motriz, no captan la atención del alumno de 

una manera más eficiente para la absorción del aprendizaje por parte del 

profesor, además de no contar con mobiliarios prácticos para el docente. 

     Por lo anterior, se busca dar resolutivas a las diferentes necesidades de los 

usuarios, es decir, tanto a los jóvenes y niños autistas a través de un diseño 

arquitectónico empático que permita desarrollar y fortalecer sus áreas motoras, 

sensoriales, emocionales, sociales y psíquicas. 

     Además de incluir en el proyecto las necesidades de los educadores, ya 

que, deben contar con espacios y mobiliario eficientes para su equipo y 

material de trabajo, estos deben ser flexibles para poder realizar sus lecciones 

al alumnado de manera interactiva.  

     Sin embargo, es importante tener muy en cuenta el comportamiento del 

joven y niño autista, debido a que, ellos al presentar grandes estimulaciones 

sensoriales de su entorno, llegan a entrar en crisis emocionales a tal punto 

incluso de auto lesionarse. 

     Además, de querer ayudar a mejorar las deficiencias sociales, cognitivas, 

motrices y psíquicas que llegaran a tener los autistas por medio del diseño 

arquitectónico, es necesario, contemplar también los aspectos negativos y/o 

problemáticos que se presentan en sus personalidades, puesto que, estos son 

factores cruciales para poder brindar espacios empáticos y adaptables a ellos. 

     Una de las circunstancias que más se llega a presentar en ellos son 

escenas de berrinches acompañado de autolesiones o lesionar a quienes le 

rodea incluso convulsiones; estos actos, no son hechos de una manera 
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consciente ya que es como si se desconectaran del mundo por un momento. 

Por lo tanto, es necesario contemplar en el diseño arquitectónico zonas 

aisladas donde puedan calmarse y sentirse seguros, llamadas en ingles safety 

zone. 

     De igual manera, es imprescindible que algunos espacios estén aislados 

acústicamente, ya que el ruido llega a ser un elemento irritable en ciertos 

momentos de su día; así como, mantener un sistema de espacios ordenados 

que les ayude familiarizarse y crear rutina, ya que muchos niños y jóvenes 

autistas, les suele ser difícil adaptarse a cambios extremos que alteren sus 

hábitos del día a día. 

    Debido a la escasa capacidad de comunicación de los autistas, es 

importante poder identificar de una manera clara y visible, cuáles son los 

espacios y qué actividades se realizan dentro ellos, para que el usuario pueda 

reconocer dicha área y por si solo domine la ubicación de estos, por lo tanto, él 

pueda realizar su labor sin una ayuda constante todos los días y permita su 

autonomía. 

     Por otra parte, cómo menciona la Dra. Arq. Magda Mostafa especialista en 

diseño de espacios para personas con capacidades diferentes, en específico 

autistas. En su conferencia para TEDx talks en Cairo, Egipto en mayo del 2016 

comentó que “la arquitectura para personas con autismo no se debe organizar 

en base a la funcionalidad sino a las sensaciones…” saber diseñar espacios 

con grandes estimulaciones sensoriales y también espacios con pocas 

estimulaciones, poder hacer una buena transición entre ellos”. 

     Así mismo, cómo comenta la Arq. Magda Mustafa la arquitectura sensorial 

debe ser nuestra base de diseño para poder crear ambientes correctos, 

empáticos e inclusivos para las personas con autismo, en consecuencia, esta 

será la principal característica en el que se fundamentará este trabajo de tesis. 
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1.3. ARQUITECTURA SENSORIAL. 

1.3.1. La arquitectura y los sentidos. 

     El tema de los sentidos es fundamental para esta investigación, como se ha 

descrito anteriormente las características de las personas con autismo, ellos 

suelen tener sus sentidos muy agudos, de manera que, es importante 

considerar ese aspecto al momento de realizar el diseño arquitectónico. Es 

conveniente saber primero qué son los sentidos, según la Real Academia 

Española, el significado de sentido es: Capacidad para percibir estímulos 

externos o internos mediante determinados órganos. Son 5 los sentidos que 

nosotros como seres humanos tenemos los cuales son: vista, tacto, oído, olfato 

y gusto. 

     La arquitectura sensorial, es una corriente arquitectónica que va de la mano 

y muy enfocada a la psicología, que, a través de los materiales, colores, olores, 

texturas, formas, luces y sombras, permiten incentivar los sentidos de las 

personas que ocupan un espacio. 

     Son pocos los arquitectos, que buscan a través de sus obras enfocarse 

totalmente en los sentidos, dejando atrás la función. Estos arquitectos son: Luis 

Barragán, Juhani Pallasmaa y Frida Escobedo, por mencionar alguno de ellos.   

     Juhani Pallasmaa en su libro los ojos de la piel, menciona que… “la 

arquitectura es multisensorial, las cualidades del espacio, de la materia y de la 

escala se miden a partes iguales por el ojo, el oído, la nariz, la piel, la lengua, el 

esqueleto y el musculo. La arquitectura fortalece la experiencia existencial, el 

sentido de cada uno de ser-en-el-mundo, y esto constituye fundamentalmente 

una experiencia fortalecida en el yo.” (Pallasmaa, 2006, pag.43) 

     De igual manera, hace una crítica acerca de cómo todo se ha vuelto 

totalmente visual y funcional, olvidando por completo o en su mayoría el 

estímulo hacia nuestros otros sentidos, dejando atrás la intimidad sensorial que 

en épocas pasadas se utilizaba; enfocándose totalmente a un atractivo estético 

visual, sin que los espacios puedan ofrecer a nuestros sentidos una respuesta 

interesante o si quiera estimularlos. 
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     El arquitecto Frank Lloyd Wright, con su obra La Casa de la Cascada 

ubicada en la Reserva Natural de Bear Run en Estados Unidos, busca por 

medio de la interacción interior-exterior darle al usuario la experiencia de 

mezclarlo uno mismo con la naturaleza, recordarle que forma parte de un 

entorno natural. 

     Otro ejemplo de una obra enfocada a 

lo sensorial, es del ingeniero arquitecto 

Luis Barragán con su casa-taller, 

llamada ahora Casa Estudio Luis 

Barragán ubicada en Ciudad de México, 

México. Esta edificación en donde vivió 

el arquitecto mexicano, se puede 

apreciar las diferentes sensaciones que 

él buscaba transmitir por medio de juego 

de luces naturales, colores, sombras, 

texturas y materiales. 

    Luis Barragán, jugó con los diferentes 

ambientes de la casa, estos se van 

modificando de acuerdo al espacio en 

que te encuentres, buscaba dar 

sensaciones de privacidad donde era 

necesarios y publicó donde también se 

requería; esto lo lograba con el juego de 

alturas y materiales.  

     Estando en una zona de filtro como puede ser en este caso la entrada, 

como se observa en la imagen anterior, se conserva en gran medida el cuidado 

a la privacidad, ya que no se puede observar de manera directa hacia el interior 

de ella, pero a la vez es confortable y cálido, pero sin sofocar, esto se logra por 

el uso del color amarillo que predomina en las paredes, maderas y un toque 

fresco con el uso de la piedra en piso. 

Ilustración 6: Entrada de la Casa Estudio Luis 

Barragán, Fundación de Arquitectura Tapatía Luis 

Barragán A. C.   
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Ilustración 7: Área de comedor                 

Fuente: Fundación de Arquitectura Tapatía Luis 

Barragán A. C.   

     El siguiente espacio, que se observa 

en la imagen de la izquierda, es el área 

del comedor es también uno de los más 

emblemáticos de esta obra, ya que 

como Frank Lloyd Wright buscaba la 

interacción interior-exterior, dentro de la 

casa, haciendo sentir siempre al usuario 

ese sentido de pertenecía con la 

naturaleza.     

     La arquitectura sensorial, nos permite 

poder impactar en el inconsciente de las 

personas, ya que ellos experimentan el 

espacio no solo a través de la vista sino 

con todos sus sentidos esto les permite 

tener un recuerdo más profundo y vivaz 

sobre su estancia en dicho espacio.  

     Tal y como menciona Múzquiz (2017) en su ensayo “La Experiencia 

Sensorial de la Arquitectura”, donde menciona que Bacherlad defendía la idea 

de que el aprendizaje es corporal, síntesis y percepción sensorial; por lo tanto, 

el arquitecto puede mejorar las formas de aprendizaje a través de una 

arquitectura sensorial, empática y adaptable a los diferentes tipos de usuarios, 

en este caso personas con espectro autista. 

 

1.3.2. Psicología del color dentro de la arquitectura según 

Heller, Eva. 

 

     Heller Eva (1948- 2008) fue socióloga, psicóloga y profesora de teoría de la 

comunicación y psicología de los colores, de origen alemán. Sus obras más 

importantes son: “Psicología del color, cómo actúan los colores sobre los 

sentimientos y la razón” (2004)”. Y “La verdadera historia de los colores 

(2006)”.   



 

    
 

33 

     Para esta tesis, se tomaron datos sobre su libro “Psicología del color, cómo 

actúan los colores sobre los sentimientos y la razón” (2004) ya que la 

investigación que realizo se ha tomado como base tanto para psicólogos como 

arquitectos, a fin de conocer el efecto sensorial y emocional que causan los 

colores sobre nosotros. 

     Por esta razón, es necesario recalcar que la arquitectura sensorial se 

encarga de captar emocionalmente al usuario por medio del espacio en el que 

se encuentra, sin embargo, esto se logra por medio del uso de los colores, 

texturas, materiales, imágenes y mobiliario.  

     El uso del color es un factor indispensable al momento de diseñar, ya que 

diferentes tipos de colores y en distintos acabos logran impactar el inconsciente 

de las personas brindando sensaciones de cambios de temperatura, espacio 

y/o emocional.  

      De acuerdo a la investigación realizada por Heller Eva, nos demuestra que 

los colores siempre tendrán un significado determinado por su contexto, es 

decir, de acuerdo al tipo de cultura que se practique en el lugar y así mismo el 

conocimiento en general que tenga la persona que aprecie dicho color. 

     En esta investigación, se menciona una regla básica de la psicología de la 

percepción, la cual nos dice que: “solo vemos lo que sabemos “. La cual nos 

explica sobre la reacción que tenemos hacia un color en particular, se debe a 

nuestro bagaje de conocimientos empíricos, ya que estos logran transmitirnos, 

sensaciones que nos afecten psicológicamente y al mismo tiempo nuestros 

sentidos. A tal grado que es posible poder interpretar diferentes emociones y 

simbolismos a través de los colores. 

     Debido a, que los colores tienen una gran influencia sobre nuestras 

emociones y sensaciones, es necesario, recalcar que la paleta de colores 

utilizada para el diseño de este centro fue analizada y escogida 

cuidadosamente, ya que nuestro usuario clave son los niños y jóvenes autistas.  

     Por lo tanto, además de tomar en cuenta los rasgos psicológicos y 

emocionales que normalmente causan estos colores, se debe contemplar que 

las personas con autismo suelen ser más sensitivos que una persona 

promedio, trayendo como consecuencia que el uso de colores utilizados logren 

transmitir sensaciones específicas, empáticas y agradables en las diferentes 

áreas del centro; Sin embargo, estas también deben ser pensadas de manera 
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Ilustración 8: Pantone diseñado para el uso de áreas comunes y de mayor concentración en el “CENTRO 
INTERACTIVO DE DESARROLLO DEL APRENDIZAJE PARA JÓVENES Y NIÑOS AUTISTAS EN ATLIXCO, 
PUEBLA.” Basado en la psicología del color.                                                                                                                   
Fuente: Diseñado por Karla Polette Díaz Arredondo por medio de https://color.adobe.com  

focalizada, en otras palabras, habrá zonas donde sea necesario evitar 

distracciones alrededor de ella, pero igualmente debe brindar la sensación de 

paz, tranquilidad, seguridad, relajación y confort que necesita el niño o joven 

autista. 

     Se escogió la siguiente paleta de colores, como base para poder aplicarla 

en las zonas principales del centro de aprendizaje, además en dónde se 

requiera una mayor concentración por parte del usuario teniendo como 

particularidad que esta se combinara con otros colores de acuerdo a la 

sensación que se quiera transmitir en un espacio en específico. 

      La ilustración 5, nos muestra la paleta de colores base, para el diseño del 

“Centro interactivo de desarrollo del aprendizaje para jóvenes y niños autistas 

en Atlixco, Puebla”. En seguida se describirá el significado psicológico de cada 

color con los sentimientos y/o emociones que estos originan: 

 

» Blanco: verdad, honradez, invierno, bien, sagrado, pureza, limpieza, 

inocencia y ligereza. 

» Azul: simpatía, armonía, amistad, confianza, divinidad, eternidad, 

vastedad, fidelidad, inmensidad, fantasía, frío, inteligencia, ciencia, 

concentración, independencia, deportividad, masculino, practico, 

funcionalidad, descanso, relajación, pasividad, anhelo, mérito y paz. 

» Verde: naturaleza, agradable, tolerancia, equilibrio, vivacidad, sano, 

primavera, crecimiento, refrescante, juventud, esperanza, confianza, 

libertad y seguridad. 

» Café: comodidad, acogedor, otoño, áspero, pereza y antipático. 
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» Gris: aburrimiento, reflexión, soledad, neutralidad, vejez, modestia, 

conservador y practico. 

     Esta combinación de colores, nos permite ser versátiles al momento de 

diseñar, ya que tenemos colores que transmiten sensaciones de paz, calma y 

seguridad como son el azul y blanco, pero con el color verde tenemos más 

movimiento, relajación y armonía, lo cual, no ayudará a crear ambientes 

sociables, pero sin ser demasiado agresivo. Además de contar con colores que 

podemos describir como neutrales que son el café y gris, ya que estos son 

colores con baja luminosidad y su efecto hacia las personas es la relajación y 

comodidad.  

     De manera que, se pueda utilizar otros colores para complementar esta 

paleta, ya que hay áreas donde se necesitara más dinamismo y podrá utilizarse 

colores como el amarillo, naranja y rojo solo que en puntos estratégicos que 

llamen la atención del niño si así se requiere; todo esto sobre el diseño y uso 

de los colores en los espacios del centro, se explicará a más detalle en el 

capítulo 5, ya que en este apartado se explicara todo el proyecto ejecutivo así 

como las justificaciones del diseño de los espacios. 
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CAPÍTULO 2 

CASOS ANÁLOGOS. 
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2.1 ¿QUÉ ES UN CASO ANÁLOGO?  

2.1.1 Descripción. 

     Para comenzar este capítulo, se define primero el significado de la palabra 

analogía: “Semejanza parcial o similitud entre diferentes objetos o fenómenos. 

Dentro de ciertos límites, la analogía puede servir de medio para conocer los 

caracteres y las propiedades todavía no reveladas de tales o cuales objetos. En 

lógica, la analogía constituye una modalidad del razonamiento: la similitud de 

ciertos caracteres de dos objetos permite concluir, por analogía, la similitud de 

otros caracteres.” M. Rosental y P. Iudin (1960). 

     Ya descrito el termino de analogía es necesario mencionar que en 

arquitectura un estudio de casos análogos es la descripción y crítica de una 

serie de proyectos construidos o no, de un género en común, se busca 

reconocer sus similitudes y diferencias, así como las causas que originaron 

esos detalles. 

     En este caso se analizarán las obras: Dubai Autism Center, Centro Autismo 

Teletón México y Autismo Puebla A.C. teniendo como fin encontrar 

características que tengan en similitud o diferencia, ya sea en cuestión de 

distribución de espacios, diseño interior y/o mobiliario, así también identificar si 

su diseño está basado en arquitectura sensorial.  

     Ya que, al hacer una descripción y crítica objetiva a estos centros, la 

información resultante es de gran ayuda para obtener una idea sobre cómo 

actualmente se maneja el tema de la senso-percención dentro de la 

arquitectura y sobre todo cuando su usuario principal padece trastorno del 

espectro autista.   

 

2.2. CASO A NIVEL INTERNACIONAL. 

2.2.1. Dubai Autism Center. 

     La primera obra que describiré es el Dubai Autism Center el cual se 

encuentra ubicado en el Emiratos Árabes, no existe mucha información acerca 

de su arquitectura pero si vídeos, donde ellos publican sus espacios y servicios 

que ofrecen a través de la plataforma digital youtube.com, es en la cuenta 
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oficial del centro donde se puede observar los distintos espacios con los que 

cuenta esta edificación. 

    

En la imagen anterior se puede observar un espacio donde 

predominan los colores blancos y azules, pisos uniformes de porcelanito 

blanco, así como el juego de luces naturales y artificiales. El uso de 

estos colores azules sobre todo en tonalidades pasteles combinados con 

el color blanco, ayuda al niño autista a no sobre exaltar su sentido de la 

vista y de acuerdo a la psicología del color, estas tonalidades azules 

ayudan a tranquilizar, relajar y brindar seguridad dentro del inconsciente 

de las personas. 
 

     

Ilustración 9: Hall del Dubai Autism Center                                                                                          

Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=fe6oDuWt_y8 
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Ilustración 11: Gimnasio motriz del Dubai Autism Center. (2019)                                       
Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=fe6oDuWt_y8 

Ilustración 10: Cocina del Dubai Autism Center.                                                                                           

Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=fe6oDuWt_y8   
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   Como se puede observar en la figura 9 se sigue permaneciendo el color 

blanco en mayor porcentaje para poder evitar distracciones visuales, el azul en 

con porcentaje medio en tonalidades pasteles; sin embargo se puede apreciar 

en tonalidades más vibrantes como el rojo, amarillo y verde en puntos 

estratégicos que capten la atención del niño, en este caso en objetos y 

materiales de trabajo con los cuales se realizan ejercicios motrices para el 

infante.  

     Dubai Autism Center cuenta con espacios que recrean el estilo de vida 

normal de cualquier persona dentro de una casa, es decir, cuenta con 

dormitorios, comedores y cocina, ya que esto le permite al niño y joven autista 

poder interactuar con este tipo de escenarios adaptados a sus necesidades 

sensoriales, cognitivas y motrices; con ayuda de sus entrenadores para poder 

hacerlos autosuficientes en su vida diaria.  

       

 

 

 

Ilustración 12:  Comedor del Dubai Autism Center.                                                                                                                     
Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=fe6oDuWt_y8   
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   Al observar este tipo de espacios, es fácil detectar que su sistema educativo 

está basado en gran medida al Método Montessori, el cual es definido por la 

Fundación Montessori de esta manera: “El ambiente Montessori es un lugar 

amplio y abierto, ordenado, estético, simple, real, donde cada elemento tiene 

su razón de ser en el desarrollo del niño…” El ambiente promueve la 

independencia del niño en la exploración y el proceso de aprendizaje. La 

libertad y la autodisciplina hacen posible que cada niño encuentre actividades 

que dan respuesta a sus necesidades evolutivas”. Sin autor. (2018). El Método 

Montessori. 

 

Ilustración 13:Infografía acerca de las actividades Montessori. Fuente: 
https://elmetodomontessori.com/que-hace-a-una-actividad-montessori/ 
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2.3. CASO A NIVEL NACIONAL. 

2.3.1. Teletón Autismo México. 

     Teletón, es una institución privada sin fines de 

lucro encargada de atender a niños y jóvenes con 

problemas de discapacidad, el cual se encarga año 

tras año en montar eventos televisivos para la 

recaudación de fondos por parte de la sociedad 

mexicana y empresas que residen en México. 

Actualmente cuenta con 24 centros en todo el país, 

22 son Centros de Rehabilitación e Inclusión 

Infantil, 1 Centro de Autismo Teletón y 1 Hospital 

Infantil Teletón de Oncología. 

     El Centro de Autismo Teletón se encuentra 

ubicado en Col. Valle de Anáhuac. Ecatepec, Estado de México; este inmueble 

se construyó en el año 2012, su función desde esa fecha ha sido brindar 

terapias a los niños y niñas del centro por medio de planes de trabajo 

individualizado, además de contar con asesoría para los padres de familia.  

     Las terapias que reciben los niños están basadas en metodologías de 

ambiente estructurado y apoyo conductual positivo, las cuales ayudan a 

mejorar las áreas de comunicación, conducta, socialización, vida diaria, 

integración sensorial y habilidades académico funcional. 

Ilustración 14: Logo de la Fundación 
Teletón.                                                                                  
Fuente: www.Teletón.org 

Ilustración 15: Patio Centro Autismo Teletón                                                                                                                                   
Fuente:https://www.facebook.com/CentroAutismoTeleton/photos/a.939271262865940/16728935128
37041/?type=3&theater 
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      Como se puede observar en la fotografía 9, la fachada de la edificación es 

de colores muy vibrantes como son el naranja y rosa, muy característicos de la 

cultura mexicana. Este tipo de fachadas nos hace recordar un poco a los 

arquitectos Legorreta y Luis Barragán, ya que ellos adornaban sus espacios 

arquitectónicos con esas tonalidades. 

     El color vibrante naranja de la fachada se extiende hacia el pasillo principal 

que conecta las diferentes aulas de aprendizaje y talleres, es indiscutible que la 

edificación es de gran imponencia. 

     De acuerdo a los principios de 

composición del diseño y teoría del 

color; del lado izquierdo del pasillo se 

puede observar el principio de 

repetición, ya que cuenta con una serie 

de columnas multiplicadas a lo largo del 

pasillo de una manera simétrica, al igual 

que el efecto de continuidad que se da 

por su figura en L. A su vez este tipo de 

diseño puede ser muy llamativo para los 

niños autistas debido a la fascinación 

por el orden y la repetición. 

     Sin embargo, logra dar la sensación 

de pesadez, ya que el naranja es un 

color cálido muy llamativo además de 

que psicológicamente de acuerdo a 

Heller Eva (2004) es un color que 

transmite sociabilidad y diversión, pero 

al mismo tiempo es el segundo color 

que provoca actividad, pero de una 

manera inquietante, el primero es el rojo 

y el tercero el amarillo. Este color se encuentra posicionado en la cubierta y los 

laterales ocupando más de un 60% de superficie en la composición, lo cual trae 

como consecuencia da la percepción de ser un espacio más pequeño y 

Ilustración 16: Pasillo principal del Centro Autismo 
Teletón.                                                                                            
Fuente:https://www.facebook.com/CentroAutismoTel
eton/photos/a.931288946997505/1655111657948560
/?type=3&theater 
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abrumador, por el exceso de saturación del color y en una persona con autismo 

con hipersensibilidad visual esto podría causar un efecto negativo en él.  

     Como se aprecia en la imagen anterior, dentro de las aulas de clases y 

talleres, se maneja en mayor porcentaje el color blanco sobre las superficies, 

manteniendo como color de transición el azul en un porcentaje medio y en 

detalles colores más vibrantes, como en los materiales de trabajo para los 

niños.         Además, se puede observar al fondo un mueble que sirve para 

colocar materiales de trabajo de los niños, cuidando siempre el orden y no 

provocar confusión sobre, que hay dentro de ellos manteniendo expuesto a la 

vista que materiales se encuentran ahí. 

      

Otro detalle son las ventanas se mantienen en lo alto, esto trae como 

consecuencia un ambiente más fresco dentro de esta área, debido a que 

permite expulsar el aire caliente del cuarto. Por otra parte, también ayuda a 

evitar distracciones para los niños, ya que la venta se sale del rango de visión y 

así puedan enfocarse directamente a sus actividades.  

Ilustración 17: Aula múltiple del Centro  Autismo Teletón y el  uso de paleta de colores los cuales  
son blanco, azul y beige, que trasmiten la sensación de tranquilidad y sin distracción visual en el 
entorno, además de haber colores intensos pero focalizados en el material didáctico para que la 
atención del niño sea dirigida a ellos.                                                                                                                                                   
Fuente:https://www.facebook.com/CentroAutismoTeleton/photos/a.931288946997505/210136
5873323134/?type=3&theater 
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2.4. CASO A NIVEL ESTATAL. 

2.4.1. Autismo Puebla A.C.  

     Autismo Puebla A.C. se encuentra ubicada en Colonia Alseseca  Puebla, 

Puebla. Es una entidad sin fines de lucro, creada por profesionales 

involucrados en el área, que busca promover entre la sociedad una cultura de 

inclusión para las personas que presenten cualquier diversidad funcional y de 

cualquier, principalmente enfocado a personas con autismo. 

     Los servicios que ofrecen en esta fundación son: evaluación y diagnóstico, 

el cual consiste en la elaboración de programas personalizados a base de: 

 Terapias psicopedagógicas. 

 Terapia de comunicación y lenguaje.  

 Estimulación e integración sensorial.  

 Talleres de integración social y desarrollo de habilidades sociales Programas 

de inclusión escolar.  

 Transición a la vida adulta.   

 Compañeros en el camino asperger. 

     Otros de los servicios que ofrecen es la orientación familiar, en esta función 

se busca concientizar por medio de información y asesoramiento a las familias, 

sobre el desarrollo y calidad de vida de las personas con autismo. Además de 

buscar informar a los familiares sobre el autismo, también realizan conferencias 

y programas para concientizar a la sociedad en general sobre este tema. 

 

     En esta institución a diferencia de las pasadas, no fue un proyecto nuevo 

construido desde 0, en este caso ellos acondicionaron una casa para poder 

brindar sus servicios, reciclando espacios para poder hacer más de una 

actividad en cada área, por lo tanto, su diseño no es muy funcional o sensorial.       

Sin embargo, es necesario reconocer que ellos trataron de adaptar los 

espacios lo más eficientemente tanto para el usuario autista como para los 

asesores. 

     Ejemplo de ello tenemos esta fotografía donde se puede observar que al 

igual que los centros anteriores se sigue manteniendo en mayor porcentaje de 
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superficie el color blanco para poder evitar distracciones y en colores muy 

llamativos los objetos y materiales de trabajo.   

     Además, que el espacio está adaptado para poder realizar de manera 

eficiente trabajos de terapias motoras, y de acuerdo al libro “La atención 

educativa de los alumnos con trastorno del espectro autista” Vazquez Ramirez 

M. (2015) este espacio cuenta con protecciones (tapetes) para poder realizar 

ejercicios motrices sin que el niño llegue a tocar el suelo evitando causar un 

efecto negativo por la hipersensibilidad que tienen. 

 De igual forma, contar con un espejo para que el niño pueda ver los 

movimientos que él hace y el mobiliario que utilizan, es para que el niño autista 

pueda acceder a estos materiales de trabajo, de manera ordenad y simétrico, 

para así facilitar el acceso a ellos y puedan recordar el lugar en donde se 

encuentran dichos objetos, gracias a que están diferenciados los cajones por 

colores.  

     Otra característica con la que cuenta es un pequeño jardín, ya que el 

contacto con la naturaleza es importante para el niño autista, sin embargo es 

comprensible que no es posible un espacio amplio ya que como se explicó 

ellos acondicionaron una casa; los salones cuentan con ventanas bastantes 

amplias, lo necesario para una buena entrada de luz, pero estos están 

cubiertos con una película transparente que evita la buena visualización del 

exterior, por lo tanto así evitan las distracciones de los niños. 

         Es de reconocer que en este caso es necesario que para crear un 

ambiente confortable para personas con autismo no es necesariamente muy 

costo ya que ellos se adaptaron a su poco espacio para poder ofrecer sus 

servicios. 

     Para concluir este capítulo, se manifiesta que el autismo es un trastorno 

psicológico y neurológico, que afecta el desarrollo mental de la persona que lo 

padece además de presentar problemas en las habilidades del desarrollo 

social, comunicativas, cognitivas y motrices.   

     Así mismo, que la arquitectura sensorial es una corriente arquitectónica que 

va muy enfocada a la psicología y cómo esta nos permiten incentivar los 
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sentidos de las personas que ocupan un espacio, por medio del diseño interior 

a base de juego de luces, sombras, colores, texturas, materiales y mobiliario. 

Que el color además de ser un recurso más para la arquitectura sensorial, es 

un factor muy importante. 

Ya que, la psicología del color juega un papel muy importante dentro del diseño 

arquitectónico, pues esta nos ayuda a generar sensaciones y emociones dentro 

de un espacio gracias a los colores, ya que con ellos podemos crear espacios 

empáticos para personas con trastorno del espectro autista, pues con el uso 

adecuado de ellos ayuda a mitigar en gran medida las dificultades senso-

perceptivas que padecen principalmente la hipersensibilidad, que como se 

explicó anteriormente son las personas con autismo que sufren un nivel de 

percepción muy extremo en sus sentidos y eso los lleva a estar viviendo dia a 

día con un caos sensorial. 

    Así que una manera de contribuir a minorar esos problemas de percepción 

es brindar un espacio agradable y seguro para ellos, utilizando colores que nos 

ayuden a brindar esas sensaciones como son el blanco, azul, verde, gris y 

café, lo que trae como consecuencia que el usuario pueda realizar sus 

actividades de clase o talleres de una manera más amena y digerible para 

ellos. 

     Y como se puede observar con los casos análogos explicados 

anteriormente, manejan la arquitectura sensorial sobre todo dentro de las 

aulas, por lo cual tomaremos los aspectos más importantes de ellos para 

utilizarlos dentro del diseño del Centro de aprendizaje interactivo para jóvenes 

y niños autistas en Atlixco, Puebla.  

     Por ejemplo: el uso del color blanco como tono base en las aulas y talleres 

donde se le imparte al niño sus terapias, ya que teniendo el blanco en las 

superficie, de acuerdo a la psicología del color nos aporta la sensación de paz 

y tranquilidad; sin olvidarnos del uso de los demás colores sobre todo los 

primarios, utilizarlos en objetos o mobiliarios donde necesitemos captar toda la 

atención del autista, de esta manera él o ella pondrá todo su interés al ejercicio 

y no se distraerá tan fácilmente con lo que hay en su alrededor. 
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     Otra característica más enfocada en la distribución del espacio 

arquitectónico, pero igualmente sustentado en lo sensorial, es el tomar en 

cuenta las zonas de seguridad en donde el niño pueda recurrir al momento de 

enfrentar alguna crisis emocional siendo este un espacio aislado sin objetos 

con los que pueda hacerse daño, pero a la vez sea confortable y tranquilizador 

para él. 

     El uso de grandes áreas verdes, ya que como hemos visto es necesaria la 

interacción del joven y niño autista con la naturaleza para poder realizar 

terapias al aire libre, como se explica en la página de internet del diario La 

Vanguardia en su una noticia sobre “Los beneficios de la naturaleza para los 

niños” 

    La trascendencia de “vivir con la naturaleza y no sólo conocerla” es también 

esencial en la pedagogía fundada por Maria Montessori, para quien “ninguna 

descripción, ninguna ilustración de cualquier libro puede sustituir a la 

contemplación de los árboles reales y de toda la vida que los rodea en un 

bosque real”. Por eso en las escuelas Montessori promueven las actividades en 

y con la naturaleza como parte del programa escolar, adaptando las 

experiencias a cada etapa de desarrollo. Mayte Rius (2013). Ya que los 

sistemas de enseñanza para los jóvenes y niños autistas están basados en el 

método Montessori es necesario contar con los espacios suficientes para poder 

desarrollar las diversas actividades que señalen los tutores. 
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3.1 EL AUTISMO EN LA ACTUALIDAD EN MÉXICO. 

     En este capítulo, se dará a conocer el número aproximado de personas que 

padecen el trastorno del espectro autista, basado en una investigación de la 

fundadora del Spectrum Theraphy Center México, al igual que cantidades y 

porcentajes de la población que padecen diversas discapacidades, estos datos 

basados en los censos poblacionales del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI). 

     En México no existen cifras específicas y actuales sobre el autismo, ya que 

al ser un trastorno multifacético no todas las personas con autismo presentan 

las mismas características lo cual dificultaba tener un registro sobre ello, sin 

embargo, de acuerdo a Carol Ajax, fundadora de Spectrum Theraphy Center 

México, aseguró que en el país 1 de cada 115-120 personas presenta algún 

tipo de trastorno del espectro autista.” * Excelsior JCI (2019). 

     Por consecuencia, se han incrementado las investigaciones sobre este 

padecimiento así como las causas que lo originan y su desarrollo, actualmente 

el Instituto Politécnico Nacional (IPN) se encuentra realizando estudios sobre la 

creación de fármacos que permitan mejorar la calidad de vida de la personas 

que padecen autismo y al mismo tiempo se indaga sobre sus orígenes 

genéticos, aclarando que los padres pueden no ser portadores de ningún gen 

causante de dicha condición pero alguno de sus hijos pudieran llegan a tener 

este trastorno, debido a que es aleatorio este problema genético.  

     Así mismo, es necesario aclarar que los casos de padecimientos del 

síndrome del espectro autista se han incrementado, por lo tanto, es 

fundamental aumentar los centros de atención a niños y jóvenes autistas ya 

que los que existen actualmente son insuficientes para atender la creciente 

demanda.   

     De acuerdo a la publicación hecha por el periódico Excelsior,  se comenta 

que: En México no existen datos actuales sobre la incidencia del autismo sin 

embargo se estima que alrededor de 6 mil 200 personas nacen al año con 

autismo. Carol Ajax, fundadora de Spectrum Theraphy Center México, aseguró 

que en el país 1 de cada 115-120 personas presenta algún tipo de trastorno del 

espectro autista.” *JCI (2019). 
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Ilustración 18: Gráfica sobre el porcentaje de hombres y mujeres en rangos de edades.                                                                  
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014. Base de datos.      

     Por otro lado, aun sin tener datos exactos sobre el síndrome espectro 

autista, se puede dar a conocer la información sobre discapacidad en México 

por parte del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), los cuales 

nos ayudarán a tener un panorama de las diferentes discapacidades que 

existen en nuestro país, y así mismo contemplarlas en el proyecto. Ya que 

como habíamos mencionado en el Capítulo 1, el autismo puede venir 

acompañado de otro tipo de discapacidades. 

     Antes de mostrar las gráficas de sobre los datos estadísticos del tema, es 

necesario explicar el significado de discapacidad de acuerdo al INEGI ya que a 

partir de dicha explicación se basaron en realizar las encuestas y obtener los 

datos que se mostrarán. “Las personas con discapacidad, que son las que 

tienen dificultades graves o severas (mucha dificultad o no pueden hacerlo) 

para realizar actividades consideradas básicas; y las personas sin discapacidad 

ni limitación, que no tienen dificultades para realizar sus actividades 

cotidianas”. La discapacidad en México, datos al 2014, INEGI (2016). 
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En la gráfica anterior, se representa los porcentajes de la población en el 2014 

cuando en ese año residían en el país aproximadamente 120 millones de 

personas, 61.5 son mujeres y 58.5 hombres, de acuerdo con los resultados de 

la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID). De acuerdo al 

mismo estudio se encontró que el 6% de la población padece algún tipo de 

discapacidad, es decir, 7.1 millones de habitantes en México son 

discapacitados. 

     En la ilustración 20 se puede observar que el problema de discapacidad se 

presencia más en mujeres que en hombres y con mayor frecuencia en un 

rango de edad de 60 años a mas sin embargo esto se debe a que la esperanza 

de vida es mayor en mujeres que en varones.  

    Al analizar la gráfica también se aprecia que de los 0 a 34 años de edad las 

cifras son bastante parecidas y que a partir de ese periodo comienzan 

aumentar, ya que algunas de las discapacidades se adquirieron a partir de 

enfermedades, accidentes y/o vejez; sin embargo, es poco el porcentaje 

representado de las personas que nacen con algún tipo de discapacidad, 

debido a que en varias ocasiones no existe una detección temprana de esos 

padecimientos como sucede por el ejemplo con el autismo. 

     

      En la siguiente imagen se muestran los porcentajes de acuerdo a los tipos 

de discapacidad, en la información presentada se explica que la dificultad para 

comunicarse, aprender, recordar y concentrarse se encuentra entre un 40% - 

45% de la población menores de 15 años. 

     Es necesario conocer cuántos son los números de instituciones encargadas 

de la atención de niños y jóvenes con capacidades diferentes, de acuerdo al 

INEGI – SEP Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y 

Especial, CEMABE 2013. Se puede observar en la siguiente tabla el número de 

Centros de Atención Múltiple que se encuentran en México: 
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Ilustración 19: Gráfica sobre el porcentaje de discapacidad en la población femenina y masculina en México.                  
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014. Base de datos.                                                 
Editada: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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Ilustración 20: Centros de trabajo por entidad federativa de administración según tipo y nivel educativo                                                                                                                  
Fuente: INEGI - SEP. Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y Especial, CEMABE 2013. 
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   Sin embargo, como el proyecto está enfocado en el municipio de Atlixco, 

Puebla, es necesario explicar el porcentaje que tiene Puebla en el aspecto de 

personas con discapacidad y también el de los Estados colindantes ya que este 

centro afecta de manera positiva en ellos, además de lograr un impacto con 

mayor trascendencia en la población mexicana. Esta información es de gran 

importancia, ya que gracias a ella podemos tener en cuenta cuáles son los 

tipos de discapacidad que más se manifiestan en México, lo cual se consideró 

para diseñar el “Centro interactivo de desarrollo del aprendizaje para jóvenes y 

niños autistas en Atlixco, Puebla.”  

    Es necesario recalcar, que este centro contará con todas facilidades 

motrices para poder desenvolverse dentro de él sin que haya impedimento 

alguno, para personas que padezcan una o varias discapacidades, debido a 

como se ha mencionado anteriormente el autismo puede venir acompañado de 

diferentes discapacidades motrices y/o mentales, en la siguiente gráfica se 

explica en porcentajes los tipos de discapacidades en México. 

Ilustración 21: Representación gráfica de los porcentajes de población de acuerdo a los tipos de discapacidad.                                             
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014. Base de datos. 
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Ilustración 22: Representación gráfica de la tasa de población con discapacidad por entidad federativa en México.                                 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014. Base de datos.                                                                           
Editado: Karla Polette Diaz Arredondo 
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     En la ilustración 23 se puede observar el número de habitantes con 

discapacidad en cada Estado de la República Mexicana, de igual manera se 

puede presenciar que Puebla está 8 puntos debajo de la media del país, al 

mismo tiempo se destacan los Estados colindantes con Puebla, como son: 

Veracruz, Oaxaca, Guerrero (su puntaje se encuentra arriba de la media), 

Hidalgo y Ciudad de México (su puntaje está bajo la media).  

     Estos datos son importantes debido a que este centro impacta de manera 

positiva no solo en el Estado de Puebla, sino a sus colindancias y como se 

puede observar son entidades con porcentajes medios de personas con 

discapacidad, lo cual significaría que este proyecto tendría relevancia en la 

parte central del país, además con una impresión positiva y aceptación por 

parte de la población.  

 

3.2. PRINCIPIOS Y ESTRATEGIA PSICOPEDAGOGÍAS PARA 

PERSONAS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA. 

     En este apartado de la investigación, se hablará acerca de los métodos de 

enseñanza y terapias que necesitan las personas con TEA así como también 

los NEE (Necesidades Educativas Especiales) y los cuidados personales que 

deben de tener, ya que para realizar un correcto diseño del “Centro interactivo 

de desarrollo del aprendizaje para jóvenes y niños autistas en Atlixco, Puebla”. 

Es fundamental conocer a detalle las necesidades espaciales de los autistas 

así también la de sus profesores. 

     Así mismo, el autismo como se ha explicado en el capítulo anterior, es 

dinámico esto quiere decir que puede sufrir varios padecimientos o grados de 

afectación senso-perceptiva, esto no significa que la persona que lo padece 

vaya a presentar esas mismas características toda la vida, por lo cual puede 

mejorar o empeorar de acuerdo a las terapias psicopedagogías que lleve al 

igual de ayuda psicológica, física, alimenticia y médica. 

     Por lo tanto, la inclusión educativa que se les debe brindar de acuerdo al 

nivel de afectación que presente, además que algunas personas con autismo 

sólo podrán terminar su educación básica en escuelas especiales, sin 

embargo, otros lograrán cursar con éxito estudios universitarios e incluso de 
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posgrado. Sin embargo, el objetivo principal de este centro de enseñanza es 

dar un continuo servicio de enseñanza para las personas con TEA, a tal grado 

que puedan seguir lograr autonomía, pues la personas que solo logren concluir 

sus estudios básicos en un CAM, este centro deberá brindar terapias en las 

áreas que necesite reforzar el niño o joven autista para poder tener autonomía 

y pueda funcionar socialmente.  

   En la siguiente ilustración se mostrará cómo se organiza la inclusión 

educativa, en México de acuerdo a la asistencia que necesite el niño con 

trastorno del espectro autista.  

      

     Como se puede observar en la imagen, la base de la pirámide se 

encuentran los y las niños que necesiten estar de tiempo completo en un 

complejo de escuela especial, en el siguiente peldaño se encuentran las 

personas que no tienen un grado afectación que les permite asistir a una 

escuela regular pero a la vez una escuela especial, en el tercer escalón están 

las inclusiones parciales donde un niño puede asistir a una escuela regular 

Ilustración 23: Modelo piramidal de inclusión educativa.                                                                                                                        
Fuente: Vázquez Ramírez, M. (2015). La atención educativa de los alumnos con trastorno del espectro autista. Pag. 
65. 
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pero con apoyo especial dentro del aula, el cuarto peldaño son personas con 

TEA a un nivel no tan afectado que puede ir a una escuela regular y solo recibir 

terapias y asesoramiento en una escuela especial y por  último se encuentran 

los y las niñas con TEA que su grado de afectación es mínimo y pueden 

desenvolverse de una manera adecuada en una escuela regular con y sin 

ayuda de instructores especiales. 

     La pirámide nos ayuda a entender que los diferentes niveles de autismo no 

cual sea este, puede y debe recibir educación, sin embargo es cierto que en 

muchas CAM a nivel nacional no cuentan con el personal suficiente para 

atender a todos los niños con diferentes discapacidades pero sobre todo los 

que padecen autismo, ya que Vázquez Ramírez, M. en su libro “La atención 

educativa de los alumnos con trastorno del espectro autista” se menciona que 

en un correcto CAM debe haber como máximo 8 alumnos por salón de clases y 

1 debe ser autista, pero en varios casos no se cumple con esa recomendación. 

En mi experiencia personal, pero en Acapulco, Guerrero, los Centros de 

Atención Múltiple se encuentran muy saturados habiendo alrededor de más de 

20 niños en cada aula e incluso más de 5 autista, este dato lose ya que como 

expuse en la justificación de esta tesis mis hermanas pequeñas padecen 

autismo y han sido escolarizadas en dichos centros. 
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Ilustración 24: Principios psicopedagógicos que guían la intervención educativa con los alumnos autistas. TEA.                     Fuente: Vázquez 
Ramírez, M. (2015) en su libro “La atención educativa de los alumnos con trastorno del espectro autista”. Pag. 98 
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      En la ilustración pasada, explica los pasos de cómo se debe ir enseñando 

las diferentes estrategias de aprendizaje, sin importar en grado de afectación 

del niño joven autista ya que es importante poder irlo adaptando 

paulatinamente a lo que vendría siendo cuestiones normales para convivir en 

sociedad al igual de llevar un acompañamiento y tratamiento médico 

responsable. Se explicará de manera breve de qué trata cada punto del mapa 

conceptual: En la ilustración siguiente explica los pasos de cómo se debe ir 

enseñando las diferentes estrategias de aprendizaje, sin importar en grado de 

afectación del niño o joven autista ya que es importante poder irlo adaptando 

paulatinamente a lo que vendría siendo cuestiones normales para convivir en 

sociedad al igual de llevar un acompañamiento y tratamiento médico 

responsable. Se explicará de manera breve de qué trata cada punto del mapa 

conceptual: 

1. Aplicar estrategias de vinculación socio-afectiva inicial maestro-

alumno: En este punto trata que el profesor debe crear un lazo afectivo 

con su alumno, ya que el niño o joven al sentirse aceptado y seguro es 

más fácil su cooperación al momento de querer realizar ejercicio o 

terapias de clase. 

2. Avanzar de un ambiente escolar super-estructurado a uno 

normalizado: Este principio concierne al orden estricto de los espacios 

educativos, los materiales escolares, los horarios y la interacción social 

de los alumnos con autismo, es decir, los espacios deben albergar 

mobiliario, recipientes, cintas de colores, pedestales, sonidos e 

imágenes que ayuden a identificar donde se encuentran los materiales 

de trabajo, los lugares e incluso que acciones están permitidas realizar 

dentro de ese espacio, ya sea guardar silencio, hablar, jugar, correr, etc. 

Ya como se ha explicado anteriormente las personas con TEA se 

sienten seguros al estar en un ambiente tan controlado, pero este tipo 

de ambiente debe ir cambiando a uno normal sin tanto orden poco a 

poco para que no llegue ser tan drástico el cambio para ellos.  

 

3. Aplicar estrategias de anticipación y previsión de cambios 

ambientales: Es importante que los educadores faciliten al niño a 
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anticipar eventos inusuales en su vida diaria, es decir, que practiquen o 

recreen escenarios de cómo sería una visita al doctor, un viaje en 

autobús e incluso visitas recreativas, ya que el niño autista llega a 

presentar mucho estrés cuando se encuentra a escenarios que no son 

comunes para él. 

 

4. Planear actividades basadas en “aprendizaje sin error: Este tipo de 

aprendizaje consiste en poder enseñar sin que haya ningún error al 

momento de la enseñanza ya que al intentar corregir esas 

equivocaciones puede que el niño actué de manera desinteresada, 

frustrante y con berrinches, llegando a abandonar la tarea que se le 

estaba enseñando. Además, que su ambiente en donde se le está 

educando debe estar libre de cualquier distractor visual o auditivo, para 

que pueda mantenerse concentrado en esa actividad. 

 

5. Generar experiencias de aprendizaje en contextos naturales: Este 

punto se refiere al aprendizaje funcional fuera del aula de clases, es 

decir preparar al niño para su contexto natural, por lo tanto, hacer 

prácticas en el aula sobre actividades cotidianas ya sea ir a comprar un 

dulce a la tienda o cruzar la calle, el niño aprende el mecanismo de 

cómo funciona y posteriormente los padres deben aplicarlo con él en el 

exterior. 

 

6. Avanzar paulatinamente de una educación individualizada a una 

colectiva: Todo niño o joven autista necesita comenzar su proceso de 

aprendizaje mediante contextos y estrategias individualizadas, se debe 

ir preparando mentalmente al niño sobre como interactuar socialmente 

de esa manera no se sentirá tan estresado al estar en grupos de 

personas, sin embargo esto debe ir haciéndose poco a poco ya que 

llevarlo a un ambiente con muchas personas de una manera no 

planeada puede desencadenar momentos de estrés muy grandes para 

él. 
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7. Pasar de la sobredirección conductual a la autonomía: Este principio 

consiste en avanzar del apoyo educativo continuo hacia la paulatina 

eliminación de las ayudas, ya que no se busca generar personas 

dependientes e incompetentes, por lo tanto, es necesario que los 

educadores eliminen este tipo de ayudas mencionadas anteriormente 

conforme el alumno va adquiriendo los aprendizajes deseados.  

 

8. Progresar de la adaptación del ambiente al alumno a la adaptación 

del alumno al ambiente: Este es el principio clave de la intervención 

educativa con personas autistas, consiste en no obligar al alumno a 

comportarse y responder de manera “normal”, lo pertinente es primero 

ajustarnos a sus características (tolerarlas y aceptarlas), y sólo con el 

tiempo se promoverán pautas de comportamiento más comunes de esa 

manera podrá actuar de una manera parecida a las personas de su 

edad. 

 

9. Complementar la intervención educativa con un tratamiento médico 

y alternativo responsable: Este punto explica que no se debe agredir 

médicamente a la persona autista ya que es también una 

responsabilidad de los educadores, debido a que ha habido casos que 

en diferentes CAM no se aceptan a los niños sino están bajo el efecto 

de medicamentos, debe quedar claro que ningún psicofármaco cura el 

autismo y sólo algunos son de uso seguro para moderar los síntomas 

indeseables. 

 

     Estos principios psicopedagógicos es realmente importante conocerlos, ya 

que con estos datos se comprende de mejor manera el entorno educativo que 

recibe una persona con autismo y así poder diseñar de una manera más 

consciente las necesidades espaciales que ellos necesitaran para poder crear 

ambientes que les facilite concentrarse cuando sea necesario o mitigar los 

episodios de estrés causados por la hipersensibilidad que muchos llegaran a 

tener. Estos principios trabajan en conjunto con los ejes prácticos para las 

técnicas y estrategias de aprendizaje para personas con trastorno del espectro 
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autista, los cuales serán explicados en el siguiente capítulo, como base para 

las normativas con las que se deben diseñar los espacios de este centro.   

     Para concluir este capítulo es importante señalar que México tuvo como 

resultado en el último censo realizado por el INEGI en el año 2014, que como 

población existen 120 millones de habitantes y el 6% de este total padecían 

algún tipo de discapacidad.  

     Además, que, de acuerdo a las investigaciones realizadas por Carol Ajax, 

fundadora de Spectrum Theraphy Center México, donde aseguró que en el 

país 1 de cada 115-120 personas presenta algún tipo de trastorno del espectro 

autista; lo que da como resultado que aproximadamente que el 14% de 

personas con discapacidad son autistas por lo tanto 1 millón de personas 

diagnosticadas padecen TEA.   

     Por lo cual, es necesario contemplar en el diseño acceso y facilidades para 

personas con discapacidades motrices, visuales y auditivas, como observamos 

anteriormente este tipo de discapacidades también son parte de un porcentaje 

significativo de la población, a pesar de que el centro será especializado para 

personas con autismo, debemos recordar que el TEA puede ir acompañado de 

diferentes discapacidades no siempre actúa de manera individualizada, por lo 

cual estos datos son importantes para un correcto diseño arquitectónico. 
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CAPÍTULO 4 

NORMATIVA 
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4.1 NORMATIVA DE INSTALACIONES, DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (INIFED). 

 

    Antes de explicar el siguiente capítulo, es necesario poder entender que es 

una normativa, que, de acuerdo a la Real Academia Española, en el área de 

español jurídico cita que normativa es: disposición, regla, precepto legal o 

reglamentario (norma jurídica). Por tal motivo se puede entender que una 

normativa, son la serie de reglas a seguir para poder realizar alguna actividad, 

en este caso la INIFED (instituto de Infraestructura Escolar) son los encargados 

de establecer las normas correspondientes para llevar a cabo un proyecto de 

genero escolar.  

     Como no existe una norma especializada para centro de autismo, las 

normas en las cuales se basó esta tesis fueron las diseñadas por parte de la 

INIFED para Centros de Atención múltiple, ya que estas nos dan las pautas 

para poder diseñar los espacios mínimos necesarios para un centro de esta 

índole. 

     Sin embargo, es necesario aclarar que esta institución solo abarca los 

aspectos constructivos y básico para un correcto desenvolvimiento espacial 

dentro de los CAM´s, siendo esto insuficiente para poder diseñar un centro 

para personas con autismo empático a sus problemas senso-perceptivos. 

     Por cual, se tomó de igual manera como norma de diseño, los principios 

psicopedagógicos generales para la intervención educativa con alumnos con 

autismo (TEA), descrito en el libro de Vázquez Ramírez, M. (2015). Titulado: La 

atención educativa de los alumnos con trastorno del espectro autista. 1st ed. 

Gobierno del Estado de Aguas Calientes. Ya que brinda las pautas necesarias 

que ocupa un educador de enseñanza especial, para poder tratar con niños 

autistas, de esta manera también considerar estos aspectos de gran relevancia 

dentro del diseño interior y exterior del centro.  

     INIFED, organismo público creado el 1 de febrero del 2018 en el Diario 

Oficial, el objetivo principal de esta institución es fortalecer la infraestructura 

educativa en México, a través de la creación de normas y especificaciones 

técnicas. 
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     De igual manera, tiene la capacidad normativa de consultoría y certificación 

de la calidad de la infraestructura física educativa del país, de construcción y 

como una instancia asesora en materia de prevención y atención de daños 

ocasionados por desastres naturales, tecnológicos o humanos en el sector 

educativo; .es el responsable de promover la participación de la sociedad civil, 

comunidad educativa y organismos privados, en el mejoramiento y 

mantenimiento de inmuebles escolares.   

     Para el diseño de este centro de aprendizaje, es necesario tomar en cuenta 

su normativa al momento de proyectar los espacios correspondientes, debido 

que con ello garantizamos la seguridad de los usuarios que se encuentren en 

este lugar, al igual que los futuros permisos de construcción que se requieran 

para poder llevar a cabo este proyecto a la realidad. 

     No existe un manual o normativa específica sobre este tipo de centro, por lo 

tanto, tomaremos en cuenta la normativa utilizada para la construcción y diseño 

arquitectónico de los Centros de Atención Múltiple (CAM).  

    Por tal motivo comenzaremos con los Criterios Normativos, Diseño 

Arquitectónico: Educación Básica – CAM. (CDA-EE-CAM-05). Los cuales 

tienen por objetivo recomendar los elementos y condiciones necesarias de 

habitabilidad y diseño en los espacios y servicios que conforman los planteles 

educativos con base en lineamientos universales.  

     Estos criterios tienen la información estándar de diseño y requisitos mínimos 

para la creación o modificaciones de las escuelas de educación especial, y las 

consideraciones que deberán tomarse para su diseño con base en los 

enfoques y procesos pedagógicos, para ofrecer un ambiente de aprendizaje 

flexible, seguro y estimulante. 
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     Además de mencionar los materiales y elementos, mobiliario y equipo e 

instalaciones de servicios, necesarios para que las escuelas dispongan de la 

infraestructura y los recursos escolares necesarios, para poder desarrollar sus 

actividades académicas. Ya que a través de estos criterios la INIFED busca 

promover el cumplimiento de los requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad 

y sustentabilidad de la infraestructura física educativa. 

     De acuerdo a la INIFED para la selección del terreno, se debe contemplar 

los siguientes datos:  

 Selección del predio: se debe considerar los tiempos de movilización de 

los alumnos que concurran a la escuela educación especial no deberán 

ser mayores de treinta (30) minutos. Así mismo evitar los terrenos para 

los que sea necesario que los estudiantes deban cruzar zonas 

peligrosas, como pueden ser corrientes de agua constante o esporádica 

para llegar a ellos. 

 Accesos: Tanto en Zona Rural como en Zona Urbana, el acceso 

principal al predio y, en su oportunidad a la escuela, debe de realizarse a 

través de vialidades terciaria. De no ser posible, se permite el acceso 

Ilustración 25: Tabla de requisitos y dimensiones mínimos para Escuela de Educación Especial y Centros de atención Múltiple (CAM). 

 Fuente: Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. Normas y especificaciones para estudios, proyectos, construcción e 
instalaciones. Volumen 2. Estudios Preliminares. Tomo I. Planeación, programación y evaluación. 2012. México, Distrito Federal. 43 
páginas. 
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por vialidades secundarias. Se recomienda una sección mínima de 8 

metros de la vía de acceso. 

 Dimensiones del terreno: Los terrenos serán preferentemente 

rectangulares, con una proporción igual o menor a 1:3 con la superficie 

para alojar los edificios y la obra exterior necesaria que requiere el 

programa arquitectónico para la modalidad del plantel requerido. 

 

     En la tabla anterior se explica las características mínimas que necesitan las 

escuelas de educación especial y los centros de atención múltiple, que de 

acuerdo a la capacidad de alumnos se especifica el número de niveles con el 

que debe contar, así como los m2 de superficie por cada alumno, de igual 

manera las dimensiones mínimas del terreno, donde se ubicará dicho recinto 

educativo.   

En cuestión de seguridad se toman en cuenta 3 puntos importantes a la hora 

de diseñar: 

» Accesos al plantel: El ingreso se hará por medio de una puerta única, 

donde se controlará el acceso para poder evitar el paso a personas no 

autorizadas al interior del inmueble y de igual manera tenga como 

objetivo vigilar la salida de los estudiantes. Se evitará el uso de entradas 

secundarias o adicionales. Los accesos de servicios y maniobras deben 

encontrarse lo más cercanos posible a la calle y alejados de la entrada 

principal destinada al uso de los estudiantes. 

» Bardas o cercas perimetrales: El plantel educativo debe contar con 

bardas o cercas perimetrales que proporcionen seguridad al plantel 

completo, incluyendo las áreas exteriores. Estas deben permitir la 

visibilidad al interior del plantel y tendrán una altura mínima de 3.00 

metros. 

» Protección civil: Debe señalarse las rutas de evacuación mediante 

letreros a cada 20.00 metros o en cada cambio de dirección de los 

camino o andadores, con la leyenda escrita: “RUTA DE EVACUACIÓN”, 

acompañada de una flecha en el sentido de la circulación del desalojo. 

Se colocarán extintores en lugares visibles, de fácil acceso y libres de 

obstáculos, de tal forma que el recorrido hacia el extintor más cercano 

no exceda de 15.00 metros desde cualquier lugar; de encontrarse 
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colgados, deben estar a una altura máxima de 1.50 metros medidos del 

piso a la parte más alta del extintor. Cuando se requiera, se contará con 

hidrantes o aspersores con depósito de reserva y sistema automático de 

bombeo por motor eléctrico, con respaldo de motor de combustión. 

 

 

 

     Hay que mencionar que en este documento normativo se señala la 

importancia al diseñar un centro educativo, ya que este debe asegurar y 

facilitar el acceso de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 

físicas con los demás usuarios. 

     Se debe garantizar la continuidad de rutas libres de obstáculos, accesibles 

al interior y exterior de las edificaciones y espacios abiertos, que pueda 

asegurar que los usuarios con discapacidad puedan hacer eso de estos 

espacios sin ningún problema u obstrucción. 

     De igual manera se hace mención sobre las características en áreas 

exteriores del centro educativo. Una de ellas son las circulaciones exteriores, 

estas deben protegerse de la radiación directa o indirecta del sol, mediante 

volados o aleros. Si el plantel contará con un solo nivel, tendrá volados o aleros 

con una medida de 1.10 metros y con una altura mínima de 2.30 metros. En el 

caso de ser de más de dos niveles, los volados en circulaciones exteriores 

serán de 2.25 metros como mínimo. 

     El plantel educativo deberá contar con un 30% de áreas verdes al interior 

del predio de la superficie del terreno. Estas tendrán una superficie mayor a 10 

m² sin fragmentación. Se sugiere en el diseño el uso de plantas autóctonas o 

adaptadas para reducir los requisitos de riego, control de plagas y conservación 

de la biodiversidad regional. 

     Para los andadores vehiculares y peatonales se utilizará pavimentos 

permeables, que permitan la absorción de la precipitación pluvial al subsuelo, 

en al menos el 50% de las áreas descubiertas. 

     No se tendrán puntos ciegos que eviten la supervisión de todas las áreas 

del plantel por el personal docente y administrativo. En los espacios abiertos 
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donde se realicen actividades al aire libre, como la plaza cívica o las canchas 

deportivas, se considerará una cubierta que proteja de la radiación directa o 

indirecta, proporcione sombra y protección contra las precipitaciones y los 

vientos. 

     Para la utilización y diseño de las instalaciones de servicio se utilizarán 

sistemas y materiales de fabricación nacional, compatibles con otros sistemas y 

se observará lo dispuesto en las Normas y Especificaciones para Estudios, 

Proyectos, Construcción e Instalaciones del INIFED. 

Las redes generales y de distribución se ubicarán en circulaciones exteriores 

con objeto de facilitar las labores de mantenimiento. Cuando se requiera, el 

proyecto preverá la instalación de ductos verticales de instalaciones, evitando 

cambios de dirección. Todas las redes de tuberías contarán con registros para 

su mantenimiento y reparación 

 

4.1.1 Normativa para el uso de instalaciones eléctricas. 

     La instalación eléctrica debe regirse por medio de la última edición de la 

reglamentación de observación obligatoria, indicada en la Norma Oficial 

Mexicana¹. NOM-001-SEDE-2005, actual y vigente y colaterales referentes a 

las instalaciones destinadas al suministro y uso de la energía eléctrica. 

     Para la alimentación del plantel educativo se tendrá que considerar una 

acometida de 3F 4H+PT, 220/127 V, 60 HZ, por consecuencia debe diseñarse 

un cuarto eléctrico especial para la colocación de tableros, debe estar libre de 

cualquier objeto o equipo que pudiera obstruir el acceso, como estantes, 

escobas, etc. Así mismo un control de seguridad que permita el acceso solo a 

personal autorizado.  

     Los canales o tuberías de instalación eléctrica podrán ser metálicas cuando 

sea aparente como en el interior de las aulas, en el caso de las empotradas 

podrá ser manguera flexible en edificios de hasta tres niveles. 

     En el caso de que la instalación eléctrica este expuesta, se debe utilizar 

tubo (conduit) metálico tipo semipesado aparente, debe tratarse con base 

anticorrosiva (PRIMER) y 2 manos de pintura azul de esmalte código Pantone 
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279. Para las canalizaciones en exterior se recomienda tubo (conduit) rígido no 

metálico de P.V.C (cloruro de polivinilo) tipo pesado r-1, directamente enterrada 

por cepa de instalaciones a 0.40m bajo nivel de piso (excepto en cruce de 

vialidades que irá de 0.80m). 

     La instalación para servicio normal debe ir en canalización independiente de 

la instalación para servicio de tensión regulada esto incluye las cajas registro 

de conexiones y placas de apagadores. Para el cuarto de instalación eléctrica 

donde se colocarán los tableros correspondientes a las conexiones del aire 

acondicionado y el tablero sub-general de tensión regular. 

     En el caso del tablero sub-general de tensión regulada será para 

sobreponer en muro tipo (spectra plug-in), 3f-4h+pt, 600vca máx., 60hz, con 

interruptor principal y derivados tipo ( plugin), con barra de puesto a tierra 

(neutro), barra de puesta a tierra aislada y barra de puesta a tierra general, 

colocado a 0.20m/s.n.p.t. a la parte inferior del mismo. Lo anterior será de 

acuerdo a la capacidad requerida del acondicionador de línea y la cantidad de 

circuitos requeridos para este servicio, ya que, de ser posible, este tablero 

podrá ser sustituido por un centro de carga tipo (TLM), con barra de puesta a 

tierra aislada. 

     El tablero de alumbrado y control (centro de carga eléctrico de zona), para 

sobreponer en muro tipo (TLM), 2f-3h+pt, 220-127vca, 60hz, con interruptores 

termomagnéticos tipo (thql), con barra de puesto a tierra (neutro), barra de 

puesta a tierra general, colocado a 1.80m/s.n.p.t. hasta la parte superior del 

mismo. 

 

4.1.2.  Normativa para el uso de instalaciones hidrosanitarias. 

     La instalación hidráulica debe comenzar por la toma domiciliaria, la cual 

comprende el tramo entre la red municipal de distribución y el medidor. El 

material de la tubería puede ser de cobre o polietileno de alta densidad. 

Después del medidor se tiene la línea de llenado de la cisterna, la cual 

comprende el tramo que hay entre el medidor y la cisterna, el material de la 

tubería puede ser de cobre, acero o P.V.C. hidráulico, dependiendo en buena 

medida de las características del terreno y la factibilidad de los materiales. 
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     La recomendación del volumen de capacidad de la cisterna debe tener un 

almacenamiento mínimo de tres días, por cualquier falla en el suministro. 

Posteriormente en la cisterna se debe contemplar la instalación de un equipo 

hidroneumático, el cual consta de dos bombas y un tanque precargado para 

mantener presurizado el sistema, ya que, de acuerdo con la distribución de los 

edificios, es necesario la ubicación de varios tanques elevados (TINACOS), los 

cuales serán llenados a través de un sistema de distribución a base de tuberías 

que partirán del cuarto del equipo hidroneumático hasta los tinacos. 

     Se deberá instalar un equipo de filtrado para suministrar agua con esta 

característica a la cocina y a los bebederos, la tubería será del tipo antibacterial 

a fin de mantener el agua sin problemas de contaminación. En la cocina se 

tendrá un calentador de agua a base de gas L.P. para calentar el agua que se 

utilizará en las tarjas y algunos otros muebles que lo requieran. 

     El centro educativo debe contar con una planta de tratamiento de aguas 

negras, la cual generará el agua necesaria para regar los jardines de la 

institución.  

    El sistema de riego comprenderá de un tanque cisterna rotoplas de 

almacenamiento con capacidad de 10,000 litros cada uno, de los cuales la 

bomba succionará y posteriormente alimentará a la red la cual alimentará a las 

válvulas de acoplamiento rápido distribuidas en el área de jardín a regar. Los 

tanques estarán enterrados cerca de la planta de tratamiento, para que estos 

sean llenados con el agua tratada que resulta del proceso final de la planta de 

tratamiento. 

     En cuestión de las aguas negras la instalación sanitaria debe contemplar las 

tuberías que reciben las descargas de los muebles sanitarios para después ser 

conducidos hasta los registros y a partir de éstos otra tubería llamada albañal 

es utilizada para conducirlas hasta la planta de tratamiento.  

    Las trayectorias de tuberías en el interior de edificios normalmente son 

paralelas a los ejes de las trabes o contra trabes, las pendientes mínimas que 

deberán considerarse serán las siguientes:  

 Las tuberías horizontales con diámetros de 75 mm o menores se 

proyectarán con una pendiente mínima del 2%.  

 Las tuberías horizontales con diámetros de 100 mm o mayores se 

proyectarán con una pendiente mínima del 1.5%  
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 Las tuberías en el interior del edificio pueden ser de Fierro Fundido tipo 

TAR o de P.V.C. sanitario, dependiendo en gran medida del tipo de 

terreno y de la factibilidad de los materiales. Los cambios de dirección 

en las tuberías horizontales de aguas negras en el interior del edificio se 

deberán de hacer siempre a 45°, solamente se tienen conexiones a 90° 

en donde se recibe un mueble sanitario o coladera de vertical a 

horizontal.  

 Se instalarán trampas de grasa en cada mueble sanitarios de cocina, a 

fin de contener la mayor parte de estas grasas que ocasionan problemas 

en los drenajes, a parte de estas trampas de grasas por zona se tendrá 

una trampa de grasas general para recibir los drenajes de la cocina y así 

contener cualquier grasa extra que no sea contenida por las trampas 

anteriores a esta. 

 Para el diseño de la red exterior de drenajes, se consideraron las 

pendientes, distancias entre registros, dimensiones de los mismos, 

niveles de tapa de arrastre incluyendo los de pozos de visita de acuerdo 

con las Normas vigentes, el diámetro mínimo será de 20 cm y el tirante 

máximo de 50% del diámetro.  

 En cada salida de aguas residuales del edificio deberá desfogar en un 

registro cuyas dimensiones mínimas serán las siguientes: Para 

profundidades hasta de un metro: 40 x 60 cm. y para profundidades de 

1.5 a 1.8 m: 60 x 80 cm. 

    Para el sistema de aguas pluviales tiene como objetivo la eliminación de 

estas, a través del drenado de todas las superficies recolectoras de estas 

aguas, tales como azoteas, patios, estacionamientos, etc., y conducirlas al 

punto de desfogue que indique la autoridad competente o en su caso al reúso 

de estas. 

     Por otro lado, si el municipio cuenta con un albañal municipal de aguas 

pluviales, entonces será necesario construir un albañal interior y conectarlo al 

albañal municipal. 
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     Las aguas pluviales de los estacionamientos y patios serán recolectadas por 

medio de rejillas de fierro fundido con bisagras, y se conectarán a un colector 

general para descargar en el lugar que indique la autoridad municipal. 

El material de las tuberías en las redes exteriores serán de polipropileno tipo 

corrugado ADS, en todos los diámetros. 

     También puede darse el caso que el municipio no cuente con colector 

pluvial y que permita desalojar el agua pluvial a la calle, o al colector de aguas 

negras o colector de aguas combinadas, pero en forma controlada, con lo cual 

el sistema de captación pluvial dentro del terreno deberá de contar una red de 

albañal interna, pozos de infiltración y en caso dado tanque de tormenta o de 

regulación. 

4.1.3  Normativa para el uso de instalaciones especiales. 

» Gas Licuado de Petróleo. - Se instalará un sistema de gas L.P., el cual 

contará con un tanque de almacenamiento del cual se distribuirá gas a 

los distintos equipos que lo requieran, como es el caso de los equipos de 

la cocina y calentador. La red de gas L.P. puede ser considerada en dos 

etapas o en una sola, dependiendo de las condiciones y la ubicación del 

tanque de gas. Se deberá tomar en cuenta el lugar geográfico del 

conjunto, ya que la altura sobre el nivel del mar y su clima son factores 

que afectan el sistema de aprovechamiento del gas l.p. 

» Aire acondicionado: Para los casos de Unidades Autocontenidas tipo 

Paquete, el equipo de acondicionamiento de aire estará formado por los 

siguientes componentes: evaporador, condensador, compresor, 

ventilador evaporador y válvula de control. La condensadora y la 

evaporadora están juntas y este equipo debe instalarse al exterior para 

una recuperación aire ambiente y para expulsar el calor. Para la cocina 

en la ventilación de extracción es importante considerar la conexión del 

ducto a la campana de extracción que se debe de realizarse en obra de 

acuerdo a los requerimientos establecidos en el plano certificado de 

proveedor. 

» Telecomunicaciones: La canalización interior será de tubería conduit 

galvanizada pared gruesa aparente por lecho bajo de losa y/o trabe, y 
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ahogada en muro de diámetro indicado en el proyecto. Para 

canalizaciones exteriores, se considerará lo siguiente: tubería conduit de 

P.V.C. por piso de servicio pesado de color verde, enlace entre los 

registros interiores con los registros de mampostería. Vías de P.V.C. por 

piso de servicio pesado de color verde encofradas, enlace entre los 

registros exteriores de mampostería. Para la instalación de voz y datos 

el rack tendrá que ser metálico de sobreponer en muro en aleación 

ligera de aluminio de 3 pies de altura y abatible, ubicado en el área 

administrativa. 

 



 

    
 

77 

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO PARA UN CENTRO DE ATENCIÓN 

MÚLTIPLE, PRIMERA PARTE. 

 

 

 

 

 

Notas: 
1/ Mínimo 12 alumnos por grupo. 
Máximo 16 alumnos por grupo. 
2/ Las áreas verdes tendrán una superficie mayor a 10 m2 sin fragmentación. 
3/ De acuerdo con la normatividad vigente en la localidad y con la disponibilidad de terreno. 

 

Ilustración 26: Tabla del programa arquitectónico para un Centro de Atención Múltiple, propuesto por INIFED. 
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PROGRAMA ARQUITECTÓNICO PARA UNA TELESECUNDARÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notas: 
1/ Mínimo 12 alumnos por grupo. 
Máximo 16 alumnos por grupo. 
2/ Las áreas verdes tendrán una superficie mayor a 10 m2 sin fragmentación. 
3/ De acuerdo con la normatividad vigente en la localidad y con la disponibilidad de terreno. 

 

Ilustración 27: Tabla del programa arquitectónico para una Telesencundaria, propuesto por INIFED. Fuente: INIFED: 
CRITERIOS NORMATIVOS - DISEÑO ARQUITECTÓNICO: Educación Básica – CAM. Clave:  CDA-EE-CAM-05 Pag. 35 
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   Las tablas anteriores nos servirán de referencia para contemplar los espacios 

mínimos e indispensables, así como su dimensionamiento al momento de 

diseñar el Centro interactivo de desarrollo del aprendizaje para jóvenes y niños 

autistas en Atlixco, Puebla. 

     Sin embargo, a pesar de tener contempladas las normas técnicas que nos 

ayudarán a la construcción de este inmueble, es necesario también establecer 

las normas de diseño interior y exterior que ayuden a satisfacer los problemas 

sensoriales de las personas con autismo, estas pautas de diseño estarán 

basadas en los principios psicopedagógicos generales para la intervención 

educativa con alumnos con autismo (TEA), incluidos sus ejes prácticos y 

específicos. Todo esto se llevará a cabo por medio de la arquitectura sensorial 

y la psicología del color. 
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4.2. NORMATIVA PARA EL DISEÑO INTERIOR Y EXTERIOR, 

BASADO EN LA SENSO-PERSEPCIÓN DEL TRASTORNO DEL 

ESPECTRO AUTISTA. 

 

     Los principios psicopedagógicos generales para la intervención educativa 

con alumnos con autismo (TEA), se han mencionado con mayor detalle en el 

capítulo 4, sin embargo, recordaremos cuáles son estos:  

1. Aplicar estrategias de vinculación socio-afectiva inicial maestro-alumno. 

2. Avanzar de un ambiente escolar super-estructurado a uno normalizado. 

3. Aplicar estrategias de anticipación y previsión de cambios ambientales. 

4. Planear actividades basadas en “aprendizaje sin error”. 

5. Generar experiencias de aprendizaje en contextos naturales. 

6. Avanzar paulatinamente de una educación individualizada a una 

colectiva. 

7. Pasar de la sobredirección conductual a la autonomía. 

8. Progresar de la adaptación del ambiente al alumno a la adaptación del 

alumno al ambiente. 

9. Complementar la intervención educativa con un tratamiento médico y 

alternativo responsable. 

     Estos principios pedagógicos son utilizados por los educadores como un 

método de enseñanza hacia los niños y jóvenes autista, sin importar su grado 

de afectación ya que a través de estas pautas de aprendizaje es posible 

adaptarlos paulatinamente a lo que vendría siendo cuestiones normales para 

convivir en sociedad, así mismo se recomienda un acompañamiento y 

tratamiento médico responsable. 

     Con estos principios psicopedagógicos se logra comprender de mejor 

manera el entorno educativo que recibe una persona con autismo, para poder 

utilizarlos como una normativa pedagógica al momento de diseñar y así poder 

satisfacer las necesidades espaciales que los autistas necesitan.  

    Estos principios trabajan en conjunto con los ejes prácticos para las técnicas 

y estrategias de aprendizaje para personas con trastorno del espectro autista, 

los cuales fungirán como la base de nuestra normativa de diseño. 
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     Los ejes prácticos son el aspecto más pragmático que utilizan los 

educadores en la atención a sus alumnos con autismo, esto se debe a que 

cada eje consiste en un conjunto de estrategias, actividades y técnicas 

específicas referentes a un cierto tipo de recursos psicopedagógicos bien 

definidos. 

 

Estos ejes son los siguientes:  

     Eje practico 1.- Estrategias de Protección y Adecuación Sensorial 

(Perceptual): Son un conjunto de estrategias que tienen como propósito 

resguardar el sistema sensorial de los alumnos con TEA para evitarles 

malestar, distracción, aversión, incomodidad o dolor, aunque también implica 

tácticas para el aprovechamiento de sus peculiaridades sensoriales a favor de 

su aprendizaje. Ya que como se ha explicado anteriormente en el capítulo 2 la 

gran mayoría de las personas con autismo presentan alteraciones senso-

perceptuales que afectan a uno o más de sus sentidos, estas anomalías se 

encuentran prácticamente en todas las categorías sensoriales: exterocepción, 

propiocepción e intercepción. Y se dividen en 3 áreas hipersensibilidad, 

hiposensibilidad y fascinación sensorial o autoestimulación, estas ya explicadas 

a profundidad anteriormente. 
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   En el caso de la hipersensibilidad se puede combatir al momento de una 

crisis con estos tres puntos:  

1. Supresión y mitigación de estímulos sensoriales aversivos: esto logra 

mediante la eliminación o reducción de los estímulos ambientales que 

causan dolor, distracción e incomodidad al autista; esto se puede dar como 

la reducción de su temperatura a través de baños, eliminar el ruido de 

objetos como sillas y mesas por medio de tapones de hule en las patas de 

estos muebles, reproducir música que al infante o joven le agrade para 

tranquilizarlo, evitar la presencia de olores químicos y escandalosos, así 

mismo colores que distraiga su atención.  

2. Aplicación de accesorios de protección sensorial: los educadores utilizan en 

sus alumnos tapones auditivos industriales, cuando ellos se encuentren 

expuestos ante sonidos irritantes para ellos, en cuestión del sentido olfativo 

utilizan supresores como: cubrebocas o mascarillas para mitigar ciertos 

olores, en el sentido del tacto les colocan guantes (de tela, látex, hule, 

algodón, cuero, etc.) para que puedan manipular algunos materiales, de 

igual manera para controlar la temperatura de su cuerpo utilizan cojines de 

gel frio en la silla o pupitre del niño o joven, en cuestión de la vista les 

permiten usar lentes obscuros o anteojos que modulan la cantidad de 

movimiento observable también hacen uso de la tecnología a través de 

aplicaciones para móviles o tabletas que muestren imágenes en espiral, 

para poder relajar al autista cuando muestre signos de ansiedad por 

saturación sensorial. 

3. Procedimientos de tolerancia sensorial o desensibilización sistemática: son 

procedimientos de exposición progresiva a estímulos sensoriales dolorosos 

mediante aproximaciones sucesivas, se comienza exponiendo a los 

alumnos a los estímulos que le causan molestia moderada y paulatinamente 

se le va enfrentando a aquellos que le provocan aversión extrema, hasta 

que pueda tolerarlos, durante el proceso se refuerzan (entrega de 

“recompensas”) todas las conductas que indiquen tolerancia o calma. Estas 

técnicas se utilizan cuando es imposible suprimir del ambiente los estímulos 

que provocan reacciones de hipersensibilidad. 
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      Con estos 3 puntos le es posible controlar al educador la hipersensibilidad 

de su alumno con autismo, ya que como se ha mencionado anteriormente debe  

a que las personas con TEA suelen presentar  distintos tipos de alteración 

sensoperceptual. 

Ilustración 28: Pasos para protección sensorial táctil  para alumnos con TEA que presentan hipersensibilidad. 
Fuente: Vázquez Ramírez, M. (2015) en su libro “La atención educativa de los alumnos con trastorno del espectro autista”. Pag. 
113. 
Editada: Karla Polette Diaz Arredondo. 
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     La serie de imágenes anteriores muestran algunos de los métodos utilizados 

por los educadores para mitigar el daño ambiental hacia los alumnos con el 

trastorno del espectro autista, causado por la hipersensibilidad que ellos 

presentan.  Lo cual se toma como referencia para priorizar el aislamiento 

acústico en los salones de clases y talleres, y así poder ofrecer un ambiente 

empático y agradable para el usuario. 

 

     Eje practico 2.-  Nuevas Tecnologías Electrónicas (Dispositivos y 

Aplicaciones): Con el paso del tiempo la tecnología se encuentra cada vez 

más alcance de todas las personas, sobre todo el desarrollo de aplicaciones 

enfocadas a la educación especial, por tal motivo los educadores se han tenido 

Ilustración 29: Pasos para protección sensorial auditiva para alumnos con TEA que presentan hipersensibilidad. 
Fuente: Vázquez Ramírez, M. (2015) en su libro “La atención educativa de los alumnos con trastorno del espectro autista”. Pag. 113. 
Editada: Karla Polette Diaz Arredondo. 
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que innovar para poder brindar una mejor atención hacia sus alumnos por 

medio de la tecnología. 

     Estos recursos tecnológicos pueden apoyar el aprendizaje y el desarrollo de 

los alumnos desde edades tempranas, ya que tienen la ventaja de ser 

sumamente atractivos y excepcionalmente, de igual manera útiles para la 

mayoría de las personas con autismo.  

    Es sorprende descubrir que muchas de las personas con TEA sobre todo 

niños pequeños muestran una gran habilidad con el manejo de la tecnología 

sobre todo los dispositivos electrónicos como teléfonos celulares, tablets, PC´s, 

consolas de videojuegos, laptops y ciertos juguetes electrónicos sin haber 

recibido a veces la más mínima instrucción. 

    Esta característica en ellos es fundamental para el educador y psicologos, ya 

que pueden implementar la tecnología en sus métodos educativos y terapias, a 

través de estos dispositivos móviles.  

     Las aplicaciones actuales existentes como son: Aprende Infantil, Talk 

Autismo Imágenes, Pictogram Agenda, Fun Easy Lear Español, etc. Por 

mencionar algunas de ellas, tienen matemáticas, el español, la formación 

cívica, las ciencias naturales, la historia, la educación física e incluso la 

educación artística; además promueven el desarrollo de procesos intelectuales, 

psicomotrices, sensoriales, afectivos, sociales y comunicativos/lingüísticos.  
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     Eje practico 3.- Estrategias de Comunicación Eficaz: Son un conjunto de 

técnicas y estrategias especializadas que permiten al educador comunicarse 

exitosamente con el alumno y viceversa. Se divide en tres modalidades: 

comunicación verbal, gestual y visual siendo ésta última la más eficiente. 

Sirven para explicar reglas escolares, conocer el estado emocional de los 

alumnos, para que los estudiantes expresen sus decisiones, facilitar la 

comprensión de contenidos escolares, expresar aprobación y afecto etc.   

     Las imágenes anteriores se utilizan como señalamiento o tarjetas por parte 

de los educadores para trasmitirle a sus alumnos las reglas que debe haber en 

el salón de clases y así poder tener una convivencia tranquila, además de 

aprender normas socialmente correctas. 

Ilustración 30: Pictogramas que comunican reglas de orden y convivencia para alumnos con TEA .  
Autor: Carolina Hérnandez . Licencia: CC-(BY-NC-SA) 
Fuente: http://cedatu.es/arasaac/ 
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     Eje practico 4.- Estructuración Espacial: Son un grupo de estrategias 

tendientes a organizar rigurosamente el espacio, los muebles, propiedades y 

materiales que utiliza el alumno con autismo. Sirven para disminuir la ansiedad 

de los estudiantes, ordenar su actividad diaria en la escuela, la comunidad y el 

hogar, controlar sus conductas inadecuadas cómo agredir, escapar del salón o 

entrar a espacios privados. Muchos de estos procedimientos se derivan del 

modelo de intervención llamado TEACCH. Los recursos más utilizados en éste 

“eje práctico” son: (1) el uso de “manteles de sombras” para que el alumno 

ordene los objetos (por ejemplo la colocación de los utensilios de comida a la 

hora del desayuno), (2) utilizar objetos y muebles para delimitar el área de 

trabajo permitida (aros, cinta adhesiva, sillas, etc) y dividir de los salones de 

clase en “rincones específicos de actividad”, (3) diseño de espacios de 

relajación y tranquilidad sensorial dentro de las aulas, acomodo del mobiliario 

escolar para favorecer la socialización de los niños autistas, (4) selección de 

materiales escolares “amables” (lápices blandos, papel ultrasuave, pegamento 

sin olor, silenciadores para pupitres, tapetes térmicos, gises “silenciosos”, etc.). 

Para la persona con autismo el orden del espacio escolar y áulico es fuente de 

tranquilidad, buena disposición y autonomía. 
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Ilustración 31: Imágenes que explican la estructuración espacial, el grupo de arriba explica organización del espacio áulico en áreas 
de actividad bien definidas. El orden en el mobiliario y el color diferente en cada área permite a los alumnos con TEA participar y 
concentrarse en las actividades. Es importante evitar el exceso de material. El grupo de abajo son terapias que que ayudan a 
delimitar los espacios y organización en grupos.  
Fuente: Vázquez Ramírez, M. (2015) en su libro “La atención educativa de los alumnos con trastorno del espectro autista”. Pag. 
125. 
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Eje practico 5.- Estructuración temporal: Consiste en un grupo de 

estrategias que permiten organizar la sucesión de eventos, los horarios y las 

acciones de las personas autistas para brindarles seguridad, tranquilidad e 

independencia. Las dificultades que tienen las personas con TEA para 

conceptualizar el tiempo y anticipar situaciones los mantiene en un estado 

permanente de ansiedad, indisposición, confusión, incertidumbre e incluso 

pánico; no poder comprender el tiempo como lo hacen las demás personas trae 

como consecuencia muchos problemas de adaptación, por ejemplo: dificultad 

para aprender cosas nuevas y para acomodarse a experiencias inusuales o 

emergentes, cierta incapacidad para planear los pasos que permitirían 

solucionar un problema, limitaciones para pronosticar con certeza las 

consecuencias de sus propias acciones, y una “obsesiva” tendencia a realizar 

las mismas conductas para evitar la ansiedad que produce una vida flexible con 

experiencias inesperadas. Por todo lo anterior las estrategias de organización y 

objetivación temporal representan uno de los elementos centrales en la 

intervención educativa dirigida a estudiantes con TEA. Los recursos más 

utilizados en éste “eje práctico” son: 

     El uso de “agendas visuales” para ordenar las actividades escolares de los 

alumnos durante la jornada escolar, esto favorece el trabajo autónomo y la 

concentración de los niños en las tareas de aprendizaje (para elaborarlas se 

pueden utilizar pictogramas, fotos, recortes, objetos miniatura, objetos reales o 

partes de materiales). 

     Recurrir a dispositivos electrónicos, dibujos y objetos desarticulables para 

anunciar la duración de una actividad (relojes de arena, de pared o digitales, 

desvanecimiento de figuras de fieltro, aplicaciones digitales que permiten 

visualizar el paso del tiempo, timbres sonoros para indicar el principio y fin de 

una actividad, etc.) 

     Utilización de “carteles conducta-consecuencia” para explicar a los niños los 

posibles efectos de su comportamiento. 

     Usar agendas visuales para dar a conocer la secuencia de pasos 

necesarios para conseguir un resultado, por ejemplo, la secuencia para hacer 
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una banderita, vestirse, bañarse, lavarse las manos, realizar compras en una 

tienda, hacer una operación matemática, etc. 

     Mostrar anticipadamente las situaciones que se vivirán en una experiencia 

nueva para acelerar la adaptación de los alumnos, por ejemplo, mostrar un 

cartel donde se observen en orden las acciones que se deben realizar para 

asistir por primera vez a una fiesta o a un balneario. 

     Reconstruir a través de secuencias visuales (fotos o videos) los 

acontecimientos vividos para desarrollar la autoconciencia temporal como la 

secuencia de pasos para lavarse las manos: 
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Ilustración 32: Secuencia de pasos para lavarse las manos. Fuente: Vázquez Ramírez, M. (2015) en su libro “La 

atención educativa de los alumnos con trastorno del espectro autista”. Pag. 129. 
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 Para concluir es necesario recalcar que las normas descritas por parte de la 

INIFED son de gran importancia, ya que, en el aspecto legal al cumplir con 

todas ellas, es posible la realización de este centro, además de brindar las 

pautas para poder considerar medidas espaciales, mínimo de salones y talleres 

dentro de este centro, así como también los aspectos de instalaciones y 

constructivos.  

    En el caso de los principios psicopedagógicos son igualmente de gran 

importancia, ya que al conocer a profundidad los métodos de enseñanza 

ocupados por los educadores para poder impartir de forma correcta sus clases 

a niños autistas, se pueden contemplar en el diseño aspecto sensoriales para 

una correcta forma de amortiguar los problemas senso-perceptivos que 

presentan. 

    También ayuda a comprender los espacios que necesitaría el educador para 

poder almacenar los diversos materiales de trabajo, el uso de equipo especial 

que ayude a facilitar el confort de los alumnos, como son el uso de cojines de 

gel para evitar el aumento de temperatura de sus cuerpos o la gran importancia 

sobre mantener aislados acústicamente los espacios destinados para tallares, 

salones de clases y cuartos de terapias, pues el ruido puede ser un gran 

distractor para el niño o joven autista. 

4.3. NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD. 

     Para explicar un poco acerca de la accesibilidad, la Real Academia 

Española solo menciona que es la: “Cualidad de accesible.” Siendo esta 

explicación deficiente para entender de manera concreta sobre la cualidad de 

dicho término. 

     Por lo tanto, se complementará esta definición la que nos brinda la INIFIED 

(Instituto Nacional de la Infraestructura Educativa), en su Norma de 

accesibilidad, volumen 3 habitabilidad y funcionamiento- tomo 2, publicado en 

el año 2012. Proporcionan una explicación de lo que es este concepto, 

“Accesibilidad: combinación de elementos constructivos y operativos que 

permiten a las personas con discapacidad entrar, desplazarse, orientarse y 

comunicarse con un uso seguro, autónomo y cómodo en los espacios 

construidos, en el mobiliario y el equipó”. 

     De igual manera en este documento, explica qué es la discapacidad para la 

INIFIED, la cual se define cómo, la “deficiencia física, mental o sensorial, ya 

sea por naturaleza permanente o temporal, que limita a las personas a ejercer 
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una o más actividades esenciales de la vida diaria que puede ser causada o 

agravada por el entorno económico o social” 

.    

4.3.1. Criterios de diseño antropométrico aplicado en accesos, 

circulaciones, locales, servicios y señalización.  

     Para comenzar este apartado de la investigación es necesario explicar el 

significado de antropometría, la cual también conocida como 

cineantropometría, es una ciencia que estudia el tamaño, proporción, 

maduración, forma y composición corporal, y funciones generales del 

organismo, con el objetivo de describir las características físicas, evaluar y 

monitorizar el crecimiento, nutrición y los efectos de la actividad física. Manual 

de medidas antropométricas, mayo 2014. 

     Esta ciencia es de gran ayuda para la arquitectura, ya que, al conocer los 

dimensionamientos del cuerpo humano, el diseño arquitectónico se encuentra 

normado bajo esas condiciones para así, poder crear espacios eficientes en 

cuanto a la movilidad de los usuarios.  

     En la actualidad, al ser una prioridad el valor de la inclusión, es necesario, 

aplicarlo directamente en las edificaciones. Basándonos principalmente en la 

antropometría de las personas con discapacidad, es decir, contemplar el 

espacio que requiere un usuario que necesite algún artefacto o mobiliario 

especial para poder realizar sus actividades, de manera autónoma y eficiente. 

Por tal motivo, para tener una base sobre estas medidas, nos basaremos en 

las normas de accesibilidad, por proporcionados por la INIFIED.  

     Algunas de las limitaciones que pueden presentar personas con 

discapacidad motriz, pueden ser principalmente que reducen su actividad al 

trasladarse, abrir y cerrar puertas, levantarse y sentarse, por lo tanto, para el 

diseño de los espacios del proyecto. Bien se sabe que la holgura que requiere 

un usuario que se ayuda con una andadera, necesita mínimo de 85 cm para 

poder desplazarse sin problemas, además es igual de importante garantizar la 

accesibilidad a personas con discapacidad visual que hagan uso del bastón 

blanco o perros guía.  



 

    
 

94 

     Por lo tanto, los espacios de transición deben ser accesible y se debe 

otorgar la mayor seguridad y libertad para que el binomio persona-bastón 

blanco o perro guía pueda acceder desde y a cualquier servicio del inmueble. 

Así que, la dimensión mínima recomendada para pasillos será 120 cm. 

 

  

Ilustración 33: Dimensiones para personas usando andadera, muletas y bastón. Fuente: INIFED; Norma de 
accesibilidad, volumen 3 habitalidad y funcionamiento – tomo 2; 2012. 

     Otro factor importante a considerar para un correcto e inclusivo diseño de 

espacios, son los usuarios que necesiten usar las sillas de ruedas, ya que se 

debe contemplar la antropometría promedio de estas personas con 

discapacidad motriz. Esta medida se tomará con la espalda erguida y el 

individuo sentado sobre un plano horizontal.  

Ilustración 34: Dimensiones para personas usando silla de ruedas manual y silla con motor, alcances 
frontales y laterales, muletas y bastón. Fuente: INIFED; Norma de accesibilidad, volumen 3 habitalidad y 
funcionamiento – tomo 2; 2012. 
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4.3.1.1. Accesos. 

 

     En cuestión de los accesos, es necesario tener en cuenta cuales son los 

puntos que pide la INIFED para poder brindar un mejor desplazamiento de las 

personas con discapacidad, dentro del plantel: 

a) Las puertas deben tener un ancho de vano mínimo de 120 cm libres y 

abatirán hacia afuera. 

b) Las puertas tendrán manijas tipo palanca a una altura de 90 cm del nivel 

de piso terminado. Las cerraduras de las aulas podrán ser con pasador tipo 

resbalón. 

c) Las puertas de vidrio deben contar con vidrio de seguridad templado que 

cumpla con la Norma Oficial Mexicana NOM- 146-SCFI y contarán con 

protecciones o estarán señalizadas con elementos que impidan el choque de 

las personas contra ellas. 

Pueden señalarse con franjas horizontales de 20 cm de ancho con contraste 

cromático a una altura de 90 cm (para edificaciones con niños), 120 y 170 cm 

enmarcando los elementos abatibles, o con algún otro elemento como puede 

ser una calcomanía. 

d) Si la puerta es de paso continuo para personas en silla de ruedas, debe 

contar con una franja de protección tipo zoclo de entre 20 y 40 cm de altura por 

su ancho. 

e) En los pisos de las puertas principales debe haber cambio de textura o 

pavimento táctil de 30 cm por todo su ancho antes y después de la puerta.  

f) Cuando las puertas que comuniquen al inmueble educativo se destinen 

simultáneamente al tránsito de vehículos y peatones, el ancho de la puerta será 

como mínimo, igual al ancho del vehículo más grande que circule por ellas más 

60 cm adicionales para el tránsito de peatones, delimitado o señalado mediante 

franjas en color contrastante con el piso de cuando menos 5 cm de ancho. 

g) El uso del Símbolo 

Internacional de Accesibilidad en 

puertas, se colocará en aquellas por 

medio de las cuales se acceda a 

locales prioritarios para personas 

con discapacidad, tales como: 

sanitarios o espacios habilitados 

para su uso. 

h) La señalización indicativa de 

las puertas debe hacer referencia al 

espacio, por ejemplo: Salón 321, 

Dirección, etc. 

Ilustración 35:Cambio de textura o pavimento en piso. Fuente: 
INIFED; Norma de accesibilidad, volumen 3 habitalidad y 
funcionamiento – tomo 2; 2012. 
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Ilustración 36: Salidas de emergencia. Vistas frontal y lateral Fuente: INIFED; Norma 
de accesibilidad, volumen 3 habitalidad y funcionamiento – tomo 2; 2012. 

 

 

Las salidas de emergencia cumplirán con las siguientes características: 

a) Tendrán como mínimo 120 cm de ancho libres, serán de metal 

protegido con pintura retardante al fuego, bastidor, aislante y 

chambrana hermética y contarán con barras de pánico. 

b) A paño de la parte superior de la puerta, del lado contrario al 

abatimiento de ésta, se colocará una lámpara de emergencia de una 

cara, con sistema de luces intermitentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

4.3.1.2. Circulaciones. 

 

     Para las circulaciones es importante mantener los espacios despejados, 

para poder evitar accidentes, por lo tanto, las medidas que nos da la INIFED 

son las siguientes: 

a) La ruta accesible tendrá por lo menos 120 

cm de ancho.  

b) Tendrá por lo menos 220 cm de altura libre 

de cualquier obstáculo. 

c) Estará libre de objetos tales como   botes   

de   basura o cualquier otro mobiliario que estorbe. 
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d) Los pavimentos serán continuos sin cambios bruscos de nivel. 

e) Estará libre de escalones o bordes de más de 1.5 cm de alto y deberán 

salvarse con un chaflán y Contará con acabados antiderrapantes. 

 

     Es importante que los pasillos de circulación cuenten con pavimento táctil 

debido a que este facilita el desplazamiento de personas con discapacidad 

visual, incorporando al piso dos códigos texturizados en alto en relieve con 

características de superficie podotáctiles6 para ser reconocidos como señal de 

avance seguro (textura de barras paralelas) y para advertencia, como lo es, 

alerta de detención o de precaución (textura de conos truncados). 

 

 

 

 

 

 

     En el caso de las rampas, elementos igual de importancia para un 

desenvolvimiento adecuado dentro de la edificación para personas con 

discapacidad motriz, se debe contemplar las siguientes características:   

a) La pendiente máxima permisible será del 6%. 

b) No tendrá una longitud mayor de 600 cm y deberán considerarse 

descansos intermedios de 150 cm de diámetro. 

c) Deberán tener un ancho mínimo de 100 cm libres entre pasamanos. Las 

rampas en interiores tendrán un ancho mínimo de 120 cm. Tanto en interiores 

como en exteriores, si la rampa es de doble circulación, tendrá 210 cm de 

                                                           
6 Superficie podáctiles: Se trata de una superficie, que tiene una textura particular, situada en el suelo y 
facilmente reconocible al tacto. Las superficies podotáctiles sirven para alertar a las personas con 
deficiencias visuales que están al borde de una zona de peligro, como puede ser un obstáculo, la salida 
de una zona protegida, un cambio de nivel en bordillos o cordones, uno o más pasos de escaleras, etc. 
Fuente: https://habiaccesible.com/superficie-podotactil/ 

Ilustración 37: Pavimento táctil  Fuente: INIFED; Norma de accesibilidad, volumen 3 habitalidad y 
funcionamiento – tomo 2; 2012. 
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ancho mínimo; al ser único acceso (para todo tipo de personas) debe tener 150 

cm de ancho como mínimo. 

d) Contará con bordes laterales de 5 cm de altura. Si se encuentra a paño 

de un muro, esta cara no tendrá borde.  

e) Contará con pasamanos en ambos lados de la rampa a base de 

tubulares de 3.8 cm de diámetro, en color contrastante con respecto al 

elemento vertical delimitante, colocados a 90 cm y un segundo a 75 cm del 

nivel de piso terminado, separados 4 cm de la pared en su caso. Los 

pasamanos se prolongarán 30 cm en el arranque y en la llegada. 

f) Deberá existir un área libre o descanso de 150 cm al inicio y término de 

la rampa; cuando éste se encuentre en una puerta con abatimiento hacia 

afuera, se tomará en cuenta el área para su abatimiento. 

g) Las rampas nunca terminarán a pie de puerta. 

h) El piso deberá ser firme, uniforme y antiderrapante. 

i) Tendrá cambios de textura o pavimento táctil de mínimo 30 cm y máximo 

60 cm de profundidad para identificar el área de aproximación al inicio y 

término de la rampa, separados a 30 cm del cambio de nivel. 

j) No se permitirán rampas curvas, pues dificultan la circulación con sillas 

de ruedas. Los cambios de dirección deben ser horizontales. 

  

 

Ilustración 38: Diseño de rampas Fuente: INIFED; Norma de accesibilidad, volumen 3 habitalidad y funcionamiento – 
tomo 2; 2012. 

 

 

 

 

 

  

 

     Para concluir esta capitulo, es fundamental volver hacer mención sobre la 

importancia de las distintas normativas que se exponen, para un correcto 

NOMENCLATURA 

1) PASAMANOS. 

2) PLACA METÁLICA CON SIMBOLOGÍA EN ALTO RELIEVE 
Y SISTEMA BRAILLE. 

3) ÁREA LIBRE O DE DESCANSO. 

4) PAVIMENTO TÁCTIL. 
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diseño de los espacios de este recinto, sobre todo que sea inclusivo, debido a 

que este centro del desarrollo del aprendizaje está enfocado para personas que 

padecen autismo, tiene aún mayor peso la cuestión de poder facilitar el 

desenvolvimiento de estos usuarios dentro del edificio.  

    Como se ha mencionado anteriormente, en México no existen cifras acerca 

del autismo, ya que al ser un trastorno multifacético no todas las personas con 

autismo presentan las mismas características lo cual dificultaba tener un 

registro sobre ello, pero Spectrum Theraphy Center México, aseguró que en el 

país 1 de cada 115-120 personas presenta algún tipo de trastorno del espectro 

autista.” * Excelsior JCI (2019). 

    Por otro lado, aun sin tener datos exactos sobre el síndrome espectro 

autista, se puede dar a conocer la información sobre discapacidad en México 

por parte del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), datos que 

fueron mencionados en el capítulo 3 de esta investigación, esta información es 

de gran ayuda para poder sustentar la importancia de contemplar todas las 

diferentes discapacidades existentes en México para poder crear un espacio 

inclusivo para todo tipo de personas.  

     En relación con lo anterior, es importante contemplar en la normativa no 

solo los aspectos de espacio en cuestión de antropometría del lugar para que 

el usuario tenga libertad de movimiento dentro del recito, sino, considerar los 

aspectos sensoriales característicos del autismo. Por tal motivo, se consideró 

como normativa los principios psicopedagógicos generales para la intervención 

educativa con alumnos con autismo (TEA), que describen Vázquez Ramírez, 

M. (2015) en su libro “La atención educativa de los alumnos con trastorno del 

espectro autista”. 

     Debido a que este documento, es una guía práctica para los profesionales 

enfocados en la educación especial, en él se menciona aspectos importantes 

sobre la mitigación de las crisis que llegan a presentar los alumnos con TEA y 

la forma correcta sobre la enseñanza hacia ellos.  

     Esta información es de gran importancia para poder contemplar esas 

características al momento de diseñar los espacios, tomando estos datos como 

base y sustento para crear una arquitectura sensorial adaptada a las 

singularidades que presenta una persona con TEA. 

     De igual manera, usar esta información junto con la normativa ya 

establecida por parte de la INIFED para la creación de espacios educativo 

enfocados en educación especial, en donde se explica las características que 

deben llevar el lugar desde lo constructivo, instalaciones y diseño de espacios. 

En cuestión del diseño, manejan un manual de normatividad enfocado a la 

accesibilidad, donde explican a detalle sobre los dimensionamientos de los 

espacios, así como las características constructivas de ellos, para poder 

brindar un espacio que facilite la realización de actividades, para todo tipo de 

usuarios, con o sin discapacidad.  
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CAPÍTULO 5 

PROYECTO 

EJECUTIVO. 
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5.1. Análisis socio – culturales en Atlixco, Puebla. 

     Atlixco, Puebla fue el lugar donde se escogió el realizar el “Centro 

interactivo de desarrollo del aprendizaje para jóvenes y niños autistas” debido a 

sus enormes riquezas culturales y naturales, pero antes de comenzar hablar 

sobre este hermoso lugar, es necesario adentrarnos un poco a su historia. 

     Atlixco, es un nombre de origen azteca formado de Atl, que significa Agua; 

Ixtla, llanura, valle (de Ixtli, cara, superficie); Tla, abundancia, y de la final co, 

que indica en; el conjunto forma la palabra Atl-ix-co que significa "Agua en el 

valle o en la superficie del suelo". De acuerdo a la INAFED (Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal). 

     El municipio de Atlixco se encuentra localizado en la parte Centro-Oeste del 

Estado de Puebla, sus colindancias so: al Norte con el municipio de 

Tanguismanalco, al Noreste con los municipios de Santa Isabel Cholula y 

Ocoyucan, al Suroeste con el municipio de Atzitzihuacan, al Sur con los 

municipios de Huaquechula y Tepeojuma, Sureste con los municipios de San 

Diego la Meza Tochimiltzingo, al Este con la Ciudad de Puebla, y al Oeste con 

el municipio de Tochimilco. INAFED (sin año). 

 

Ilustración 39: Atlixco, Puebla ;Autor: Secretaría de Turismo; Fecha de publicación: 20 de octubre de 2019 
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5.1.1 Datos socio económicos. 

     Como una pequeña reseña histórica, Atlixco durante la época prehispánica 

se le conocía como Cuauhquechollán "Águila que huye", después 

Acapetlahuacan "Lugar de esteras de caña" y posteriormente Atlixco. Los 

primeros pobladores del Valle de Atlixco fueron los teochichimecas. También 

fue asentamiento de xicalancas y estuvo sometido a la gran Tenochtitlán. 

     Debido a su posición geográfica hizo que fuera escenario de luchas entre 

los diversos grupos de indígenas que estaban asentados en los alrededores. 

Los pueblos de Calpan, Huejotzingo y Cholula se disputaron en diversas 

épocas la posesión del valle que en la llegada de los españoles se encontraba 

bajo el dominio de Huejotzingo. Pedro del Castillo y Cristóbal Ruiz de Cabrera 

fundan la Villa de Carrión, hoy Atlixco, el 22 de septiembre de 1579. En 1632 

fue designada cabecera, independiente de Huejotzingo con once poblaciones a 

su cargo. 

     El 3 de marzo de 1706 se convierte en una especie de señorío, otorgado por 

el Rey Felipe V a don José Sarmiento de Valladares concediéndole el título de 

primer Duque y Señor de Atlixco. Debido a los acontecimientos que se 

suscitaron en la época independiente, el general Nicolás Bravo, presidente 

suplente de la República, le dio el título de Ciudad de Atlixco el 14 de febrero 

de 1843. 

     Para un mejor contexto social de este municipio es fundamental conocer 

una de sus festividades, mas importantes dentro de este municipio, la cual es: 

"El Huey Atlixcáyotl", que en náhuatl significa "gran tradición atlixquense", es 

una fiesta que se hace, según la tradición prehispánica, en honor a 

Quetzalcóatl, para agradecer los dones recibidos en la cosecha. Concite en 

que los pueblos Nahuas, Totonacos, Tepehuas, Otomíes, Mixtecos, Popolocas, 

Mazatecos y Criollos se reúnen a finales del mes de septiembre en el Valle de 

Atlixco, Puebla, para honrar a su santo patrón Quetzalcóatl en el Festival Huey 

Atlixcáyotl, una fiesta multicolor que reúne cantos, danzas, rituales y el sabor 

de los platillos típicos de la región. 

     Por medio del baile y la música, las comunidades se reúnen a festejar su 

cultura y tradiciones. Durante este evento también eligen a la Xochicíhuatl 
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(Mujer Flor) y a sus Xochipilme (Florecitas). Se trata de un concurso que no 

califica la belleza, sino el conocimiento de las costumbres de los pueblos del 

estado de Puebla. Es una reunión de pueblos que celebran su permanencia y 

recrean sus tradiciones a través de la danza. Además, con una semana de 

anticipación hay diversos eventos. Esta festividad se realiza el último domingo 

del mes de septiembre se lleva a cabo la fiesta de San Miguel Arcángel, 

patrono del lugar. Se lleva a cabo en el auditorio al aire libre Netotiloaya 

(Plazuela de la Danza). En 1996 se nombró al "Atlixcáyotl" Patrimonio Cultural 

del Estado de Puebla.  

 

     De acuerdo a dato obtenido del INEGI (Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía), en el Anuario estadístico y geográfico de Puebla 2017, mencionan 

que Atlixco tiene un total de 134 364 habitantes. 

Los Censos Económicos 2014 registraron en el estado de Puebla 251 318 

unidades económicas que funcionaron durante el año 2013. El registro 

obtenido significa un incremento de 3.1% anual con respecto a los datos que se 

Ilustración 40: Festival: El Huey Atlixcáyotl.  
Fuente: https://www.mexicodesconocido.com.mx/festival-huey-atlixcayotl-atlixco-puebla.html 
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obtuvieron con los Censos Económicos 2009. Sin embargo, el crecimiento 

promedio anual registrado en ese periodo fue menor al calculado para el 

periodo 2003–2008, donde el incremento promedio anual en las unidades 

económicas fue de 5.4 por ciento El personal ocupado total empleado en las 

unidades económicas en el año 2013 fue de 874 001 personas, mientras para 

el año 2008 se contabilizaron 826 688 empleados, lo que significó un 

incremento promedio anual de 1.1 por ciento. Este incremento es menor al que 

se registró en el periodo 2003–2008, donde el personal ocupado pasó de 649 

927 personas a 826 688, con un incremento promedio anual de 4.9 por ciento. 

La tasa de crecimiento promedio anual del personal ocupado total, en los 

periodos 2003–2008 y2008–2013 fue menor, comparada con la tasa de 

crecimiento registrada en unidades económicas  
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Ilustración 41: Unidades económicas, personal ocupado y producción bruta total por actividad económica 2013. 
Fuente: Censos económicos Puebla 2014- INEGI 
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Ilustración 42: Unidades económicas, personal ocupado y producción bruta total por región 2013 
Fuente: Censos económicos Puebla 2014- INEGI 
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 En la ilustración 41, se puede apreciar cuales son las principales actividades 

económicas en el Estado de Puebla, donde se puede observar que las 3 

principales son: manufacturas, servicios privados no financieros y el comercio. 

En la ilustración 42 se puede observar la distribución del personal ocupado, es 

decir, personas que se encuentran laborando en ese tiempo, distribuido por las 

7 regiones de Puebla.  

   

 

 

Ilustración 43: Personal ocupado por región según sexo 2013. Fuente: Censos económicos Puebla 2014- INEGI 
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Ilustración 44: Manufacturas. Comparativo de personal ocupado y valor agregado por subsector 2008 y 2013. Fuente: Censos económicos 
Puebla 2014- INEGI 
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     En la ilustración 44, se puede apreciar cuales son las principales actividades 

económicas en el Estado de Puebla, donde se puede observar que las 3 

principales son: manufacturas, servicios privados no financieros y el comercio. 

En la ilustración 45 se puede observar la distribución del personal ocupado, es 

decir, personas que se encuentran laborando en ese tiempo, distribuido por las 

7 regiones de Puebla. 

     Así mismo, esta información nos ayudará a poder establecer de una manera 

clara, especifica y sustentada cuáles serían los talleres de capacitación laboral, 

que se deben proponer dentro del “Centro interactivo de desarrollo del 

aprendizaje para jóvenes y niños autistas en Atlixco, Puebla”. 

     Los cuales, basándonos en los datos del INEGI, sobres las actividades más 

solicitadas o que tienen una mayor presencia dentro del Estado, los cursos que 

se pueden impartir son: cocina y coctelería; corte y confección y administración 

empresarial. 

 

 

 

Ilustración 45: Comercio. Comparativo de personal ocupado y valor agregado por subsector 2008 y 2013. Fuente: Censos económicos 
Puebla 2014- INEGI 
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Ilustración 46: Mapa del Estado de Puebla, el color rojo con el punto amarillo es la capital poblana y de color naranja 
el municipio de Atlixco.                                                                                                                                                                               
Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico, diciembre 2018.                                                                                                                             
Editado: Karla Polette Diaz Arredondo. 

5.1.2 Croquis de macro y micro localización. 

MACRO LOCALIZACIÓN. 

6  
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En la imagen anterior se puede observar El estado de Puebla, con los Estados 

colindantes que son: Guerrero, Oaxaca, Veracruz, Morelos, Tlaxcala e Hidalgo, 

además de color naranja el municipio de Atlixco.   

 

MICRO LOCALIZACIÓN. 

 

Ilustración 47: Croquis de micro localización, sobre la ubicación del terreno en la dirección: Revolución, 74270 
Atlixco, Pue.. 
Fuente: Karla Polette Diaz Arredondo 

     La ilustración 47 se observa la localización del terreno, este se encuentra 

marcado de color rojo y está dentro del municipio de Atlixco, con la dirección 

Av. 20 de Noviembre Col. Revolución, C.P. 74270 S/N Atlixco, Puebla.  En el 

croquis se señala los lugares de mayor relevancia dentro de la zona, que sería 

la terminal de autobuses ORO ERCO y el parque de La revolución. 
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5.1.3 Memoria descriptiva. 

     El proyecto “Centro interactivo de desarrollo del aprendizaje para jóvenes y 

niños autistas en Atlixco, Puebla”. Se tiene planificado en la dirección Av. 20 de 

noviembre S/N Col. Revolución, C.P. 74270 Atlixco, Puebla. 

     Con la realización de este proyecto se pretende ayudar a un sector 

vulnerable de la población, la cual es representada por los niños y jóvenes 

autistas dentro del Estado de Puebla. Esto se pretende lograr a través de un 

espacio inclusivo para ellos, teniendo en cuenta las características sensoriales 

que los identifica.  

     Por medio de la arquitectura sensorial, se procura diseñar espacios ad hoc a 

las particularidades necesarias para resguardar o prevenir al usuario al entrar 

en crisis, debido al TEA. 

    A través, de la psicología del color se propondrán espacios diseñados con 

colores que ayuden a incentivar o disminuir las sensaciones del usuario, ya que 

el color es una gran herramienta que causa un gran impacto a nuestros 

sentidos, así que, a través de ella profundizaremos dentro del inconsciente de 

las personas ayudándolos a que se sientan confortables dentro de los 

espacios, además de que puedan realizar las tareas necesarias dentro de cada 

aula o taller, ayudando a focalizarlos a sus actividades que vayan a realizar.   

     En cuestión de lo constructivo, se utilizarán materiales aislantes, tanto 

acústicos como térmicos, debido a que, como se ha mencionado en todo este 

trabajo de investigación las personas con autismo tienen muy desarrollados sus 

sentidos sobre todo el del oído, causando en ocasiones estrés o crisis, al 

escuchar ruidos de tormentas o cualquier sonido fuerte y/o estremecedor. El 

uso de estos materiales como son: muros prefabricados rellenos de lana de 

vidrio, cristales dobles aislantes y plafones prefabricados igualmente rellenos 

de lana de vidrio.  

     Ayudaran a disminuir en gran medida la entrada de estos sonidos o en 

algunos casos siendo nula su entrada y/o salida, como será el caso para el 

área de gimnasio sensorial, ya que, en este espacio en específico, su objetivo 

principal es estimularlos sensorialmente, pudiendo causar incomodidad para 

los usuarios que se encuentren en otro taller, si llegará a salir algún ruido de la 

terapia del cuarto.  
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ESTADO ACTUAL 

     Actualmente el terreno es propiedad privada, el uso que se la es esporádico, 

de estacionamiento solo en festividades grandes dentro del municipio como es 

el festival de la villa iluminada de Atlixco, todo el resto del año se encuentra 

inactivo. Alrededor del predio se puede observar que cuenta con toda la 

infraestructura necesaria, para poder realizar el centro, los servicios con los 

que cuenta son: servicio de agua potable, alcantarillado, energía eléctrica y 

telefonía. 

 

PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO 

 

PRELIMINARES 

 

     Se realizará un despalme y desenraizado de las áreas que correspondan a 

la localización de la cimentación de la estructura, la cual se localizará en las 

áreas perimetrales de las canchas. El acarreo de materiales a ocupar dentro de 

la obra, serán cargados al 1er. Kilómetro y descargados a pie de camión, 

dentro de la zona urbana en tránsito normal. 

 

INVERNADERO 

 

     Para este proyecto se utilizará un invernadero de arcos y túneles. Este tipo 

de estructuras se caracterizan por ser de arcos de metal arqueados de bajo 

perfil, que tienen la capacidad de calentarse rápidamente en climas soleados, 

por lo que fueron primeramente utilizados en climas fríos.  

     Durante los días cálidos, los costados de los túneles comúnmente son 

enrollados para proporcionar ventilación o son cubiertos con malla media 

sombra. En forma adicional al calor proporcionado por el sol o mediante otra 

forma complementaria, las plantas producidas en los túneles reciben riego y 

fertilización sólo durante la estación de crecimiento. Este reducido nivel de 

prácticas culturales produce tasas de crecimiento relativamente bajas, por lo 

que es posible que la producción deba permanecer en el invernadero por un 

año más.  
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     Para su cimentación de la estructura, estará hecha de con concreto, 

mientras que los pisos serán de igual manera de concreto ya que estos tienen 

muchas ventajas, sobre todo en su costo. 

 

ÁREA ADMINISTRATIVA, AULAS DE TALLERES Y TERAPIAS, AULAS DE 

CAPACITACIÓN LABORAL Y AUDITORIO. 

 

CIMENTACIÓN 

 

     Se considera realizar excavaciones en las zanjas a mano, en material 

común en zona B, con profundidad aproximada de 1.50 a 2.00 m de acuerdo a 

lo señalado en los planos. 

     Con el afine de cepas en fondo y capas laterales, de forma manual, 

incluyendo el traspaleo a mano de y herramienta necesaria para la ejecución 

de estos trabajos. El habilitado de platilla será con concreto simple de f´c=100 

kg/cm2, de 6 cm. de espesor, con agregado máximo de 19 mm y posterior a 

estas actividades se suministrará y colocará el acero de refuerzo, en estructura 

de resistencia nominal, con FY= 4200 kg/cm. No. 3, No. 4, No. 5, No. 6 y No. 

12, según indicaciones señaladas en plano estructural. 

     Para la estructura de las columnas de concreto armado se suministrará y 

colocará el acero de refuerzo con resistencia nominal, con FY= 4200 kg/cm. 

Siendo los diámetros usados con la nomenclatura del No. 3, No. 4, No. 5, No. 6 

y No. 12.  

     Dentro de las actividades del proceso constructivo se considerarán 

cimbrados y descimbrados en zapatas y contratrabes. El colado de la 

cimentación se realizará con concreto premezclado con revenimiento de 14 

bombeable con resistencia de f´c= 250 kg/cm2, con agregado máximo de 

material 3/4”, y fraguado a 28 días, para la cimentación, con la utilización según 

sea necesario de bomba para concreto premezclado, así como su respectivo 

nivelado, vaciado, vibrado y curado. 

     Como acabado final de la estructura de cimentación se aplicará la 

impermeabilización en dalas y contratrabes y se hará con impermeabilizante 

tipo microlastic o similar. Las cepas se rellenarán con material de excavación, 
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al 85 % proctor, con compactador vibratorio en capas de 20 cm., presentando 

la prueba de control de calidad del compactado.      

INTALACIÓN HIDROSANITARIA  

     La tubería para la instalación hidráulica será a base de tuboplus con el 

diámetro necesario de acuerdo a los cálculos, se construirá 2 cisternas que 

sirvan para abastecer los diferentes edificios de agua potable las cuales 

llevaran bombas sumergibles.  

    En el caso de la instalación sanitaria, se utilizará una tubería a base de PVC 

sanitario con el diámetro necesario de acuerdo a los cálculos, utilizando 

registros a cada 6 m de distancia o en cada cambio de dirección, el uso de 

bocas de tormenta en las áreas libres como son jardines, estacionamiento y 

cancha multiusos. 

 

INSTALACIÓN PLUVIAL 

     Las bajadas pluviales, se colocarán tubos de PVC, de 4” de diámetro, en la 

ubicación marcada en planos correspondientes. Se considera la fabricación de 

registro de tabique rojo recocido con las dimensiones de 0.40 x 0.60 x 0.80 m al 

interior, junteado con mortero cemento-arena 1:4 acabado pulido de concreto 

con f'c=150 kg/cm². 

 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

     Para la instalación eléctrica se considera realizar trabajos de excavación 

para el confinamiento de tubería de alimentación la cual se conectará a tablero. 

     La instalación estará conformada en su canalización de tubo conduit 

galvanizado de pared gruesa de 25mm de diámetro la marca omega o similar 

para instalación      a la intemperie y a través de tubería conduit PVC tipo 

pesado de 25mm de diámetro para la alimentación por subterránea. 

También se hará el tendido y la conexión de cable de cobre con aislamiento 

thw calibre #8 y cinta aislante, así como también el tendido con cable de cobre 

desnudo calibre # 8, Se instalarán cajas de registro de lámina galvanizada de 

120 x 120 x 75 mm, interruptor termo magnético sd 15 a 50 amperes. 2 polos 

enchufable, interruptor termo magnético con gabinete 2 polos 15 a 50 amperes 

a1l c/zapatas y el tablero de control para 8 circuitos qod8 monofásicos. La 
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localización y especificaciones de estos elementos estarán señalados en los 

planos de instalación eléctrica del proyecto. 

 

INSTALACIÓN DE CCV 

     Se colocará un sistema de circuito cerrado, con video cámaras en puntos 

estratégicos donde los usuarios tengan una mayor protección sin invadir su 

privacidad, además de tener un control sobre la entrada y salida de personal, al 

igual que los pacientes y público en general. 
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 5.1.4 Reporte fotográfico. 

 

Ilustración 48: Vista aérea del terreno, en la dirección: Revolución, 74270 Atlixco, Pue.. 
Fuente: Google Earth 
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Ilustración 49: : Vista frente derecho del terreno, en la dirección: Revolución, 74270 Atlixco, Pue.. 
Fuente: Googl 

 

 

 

 

 

Ilustración 43: Vista frente izquierdo del terreno, en la dirección: Revolución, 74270 Atlixco, Pue.. 
Fuente: Google Earth 
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5.1. PLANIMETRÍA. 

5.2.1 Terreno y curvas de nivel.
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 5.2.1.1 Asoleamiento y vientos. 

Ilustración 44: Asoleamiento y vientos. Fuente: https://www.sunearthtools.com/dp/tools/pos_sun.php?lang=es 
Editado: Karla Polette Díaz Arredondo 
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5.2.2 Programa arquitectónico y programa de necesidades. 

Ilustración 45:Programa arquitectónico con las medidas mínimas de acuerdo a las normativas correspondientes. Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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Ilustración 46: Programa arquitectónico con las medidas mínimas de acuerdo a las normativas correspondientes. Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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Ilustración 47: Programa arquitectónico con las medidas mínimas de acuerdo a las normativas correspondientes. Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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Ilustración 48: Programa arquitectónico con las medidas mínimas de acuerdo a las normativas correspondientes. Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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Ilustración 49: Programa arquitectónico con las medidas mínimas de acuerdo a las normativas correspondientes. Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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Ilustración 50: Programa de necesidades. Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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Ilustración 51: Programa de necesidades. Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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Ilustración 52: Programa de necesidades. Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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Ilustración 53: Programa de necesidades. Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 



 

    
 

130 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 54: Programa de necesidades. Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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 Ilustración 55: Programa de necesidades. Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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ACCESO 

PRINCIPAL 

RECEPCIÓN 

SEGURIDAD 

VESTÍBULO 

DIAGNOSTICO 

TALLERES 

TERAPIAS 

ÁREAS VERDES 

DE DESCANSO 

COMEDOR 

SANITARIOS 

COCINA ALMACÉN 

VESTÍBULO 

INVERNADERO 

VESTÍBULO 

CAPACITACIÓN 

LABORAL 

ADMINISTRACIÓN 

AUDITORIO CANCHA DE 

USOS 

MÚLTIPLES 

ESTACIONAMIENTO 

ACCESO VEHICULAR  
PÚBLICO 

SEMI PÚBLICO 

ALUMNOS, PADRES Y TRABAJADORES  

PERSONAL AUTORIZADO 

SERVICIO 

5.2.3  Diagrama arquitectónico. 

 

 



5.2.4  Plano de conjunto. 
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5.2.5  Plantas arquitectónicas. 

5.2.5.1 Edificio 1. 
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5.2.5.2 Edificio 2. 
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5.2.5.3 Edificio 3. 
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5.2.5.4 Edificio 4. (Auditorio). 
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5.2.5.5 Edificio 5 (Invernadero). 

 



 

    
 

139 

5.2.6  Plano de fachadas y cortes. .  

5.2.6.1 Edificio 1. 
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5.2.6.2 Edificio 2. 
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5.2.6.3 Edificio 3. 
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5.2.6.4 Edificio 4. (Auditorio). 



 

    
 

143 

 

 

5.2.6.5 Edificio 5 (invernadero). 
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5.2.7   Plano de azoteas. 

5.2.7.1 Edificio 1. 
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5.2.7.2 Edificio 2. 
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5.2.7.3 Edificio 3. 
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5.2.7.4 Edificio 4. (Auditorio). 
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5.2.7.5 Edificio 5 (invernadero). 
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5.2.8. Plano de albañilería. 

5.2.8.1 Edificio 1. 
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5.2.8.2 Edificio 2. 
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5.2.8.3 Edificio 3. 
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5.2.8.4 Edificio 4. (Auditorio). 
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5.2.8.5 Edificio 5 (invernadero). 
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5.2.9. Plano de cimentación. 

5.2.9.1 Edificio 1. 
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5.2.9.2 Edificio 2. 
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5.2.9.3 Edificio 3. 
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5.2.9.4 Edificio 4. (Auditorio). 
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5.2.9.5 Edificio 5 (invernadero). 
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5.2.10. Plano estructural de cubiertas. 

5.2.10.1 Edificio 1. 
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5.2.10.2 Edificio 2. 
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5.2.10.3 Edificio 3. 
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5.2.10.4 Edificio 4. (Auditorio). 

 

 



 

    
 

164 
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5.2.10.5 Edificio 5 (invernadero). 
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5.2.11. Plano de instalación hidráulica e isométrico. 

5.2.11.1 Conjunto. 
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5.2.11.2 Edificio 1.  
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 5.2.11.3 Edificio 2.  
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5.2.11.4 Edificio 3.  

 

 



 

    
 

173 
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5.2.11.5 Edificio 4. (Auditorio).  
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5.2.11.6 Edificio 5 (invernadero). 
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5.2.12. Plano de instalación sanitaria e isométrico. 

5.2.12.1 Conjunto. 
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5.2.12.2 Edificio 1.  
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5.2.12.3 Edificio 2.  
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5.2.12.4 Edificio 3.  
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5.2.12.5 Edificio 4. (Auditorio).  
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5.2.12.6 Edificio 5 (invernadero). 
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5.2.13. Plano de instalación eléctrica y diagrama unifilar. 

5.2.13.1 Conjunto. 
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5.2.13.2 Edificio 1.  
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5.2.13.3 Edificio 2.  
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5.2.13.4 Edificio 3.  
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5.2.13.5 Edificio 4. (Auditorio).  
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198 

5.2.12.6 Edificio 5 (invernadero). 
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5.2.14. Plano de cancelería puertas y ventanas. 

5.2.14.1 Edificio 1. 
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5.2.14.2 Edificio 2. 
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5.2.14.3 Edificio 3. 
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5.2.14.4 Edificio 4. (Auditorio). 
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5.2.14.5 Edificio 5 (invernadero). 
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5.2.15. Plano de acabados. 

5.2.15.1 Edificio 1. 
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5.2.15.2 Edificio 2. 
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5.2.15.3 Edificio 3. 
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5.2.15.4 Edificio 4. (Auditorio). 
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5.2.15.5 Edificio 5 (invernadero). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5.3. RENDERIZADO Y RECORRIDO VIRTUAL. 

5.3.1. Renders. 

EDIFICIO 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 56: Fachada de edificio 1, del CENTRO INTERACTIVO PARA EL DESARROLLO DEL APRENDIZAJE PARA JÓVENES 
Y NIÑOS AUTISTAS EN ATLIXCO, PUEBLA. , Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 

Ilustración 57: Interior de salón de terapia social, en edificio 1 del CENTRO INTERACTIVO PARA EL DESARROLLO DEL 
APRENDIZAJE PARA JÓVENES Y NIÑOS AUTISTAS EN ATLIXCO, PUEBLA. , Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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Edificio 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ilustración 58: Fachada de edificio 2, del CENTRO INTERACTIVO PARA EL DESARROLLO DEL APRENDIZAJE PARA JÓVENES 
Y NIÑOS AUTISTAS EN ATLIXCO, PUEBLA. , Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 

Ilustración 59: Fachada de edificio 2, del CENTRO INTERACTIVO PARA EL DESARROLLO DEL APRENDIZAJE PARA JÓVENES 
Y NIÑOS AUTISTAS EN ATLIXCO, PUEBLA. , Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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EDIFICIO 3.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 60: Fachada de edificio 3, del CENTRO INTERACTIVO PARA EL DESARROLLO DEL APRENDIZAJE PARA JÓVENES 
Y NIÑOS AUTISTAS EN ATLIXCO, PUEBLA. , Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 

Ilustración 61: Fachada de edificio 3, del CENTRO INTERACTIVO PARA EL DESARROLLO DEL APRENDIZAJE PARA JÓVENES 
Y NIÑOS AUTISTAS EN ATLIXCO, PUEBLA. , Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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EDIFIO 4.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ilustración 62: Fachada de edificio 4, del CENTRO INTERACTIVO PARA EL DESARROLLO DEL APRENDIZAJE PARA JÓVENES 
Y NIÑOS AUTISTAS EN ATLIXCO, PUEBLA. , Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 

Ilustración 63: Fachada de edificio 4, del CENTRO INTERACTIVO PARA EL DESARROLLO DEL APRENDIZAJE PARA JÓVENES 
Y NIÑOS AUTISTAS EN ATLIXCO, PUEBLA. , Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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EDIFICIO 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 64: Fachada de edificio 5, del CENTRO INTERACTIVO PARA EL DESARROLLO DEL APRENDIZAJE PARA JÓVENES 
Y NIÑOS AUTISTAS EN ATLIXCO, PUEBLA. , Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 

Ilustración 65: Fachada de edificio 5, del CENTRO INTERACTIVO PARA EL DESARROLLO DEL APRENDIZAJE PARA JÓVENES 
Y NIÑOS AUTISTAS EN ATLIXCO, PUEBLA. , Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo. 
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5.4   COSTOS PARAMÉTRICOS POR PARTE DEL INSTITUTO 

MEXICANO DE INGENIERÍA DE COSTOS (IMIC). 

   Para tener una referencia real acerca del costo que implicaría el construir este 

proyecto, es necesario, tener indicadores con validez por parte de instituciones 

mexicanas encargadas de verificar que dichos datos sean veraces. Por lo cual, 

decidí tomar en cuenta los costos paramétricos del Instituto Mexicano de 

Ingeniería de Costos (IMIC), de enero del 2019. 

   Debido a que el proyecto “Centro interactivo para el desarrollo del aprendizaje 

para jóvenes y niños autistas en Atlixco, Puebla.” No existe un género de 

edificación como tal, es necesario subdividirlo en los diferentes géneros que lo 

componen y así poder dar un costo lo más real posible. 

     

5.4.1. Costos de Edificios para Clínicas y Hospitales.  

 

   Este género de edificio la podemos localizar en el edificio 1 de nuestro proyecto, 

debido a, que en esta edificación podemos localizar las clínicas de valoración 

para personas con TEA, los talleres de terapias psicopedagógicas, enfermería, 

área de espera, comedor y sanitarios.   

   Por tal motivo, este apartado se tomará como indicador, una clínica de dos 

niveles con las siguientes características:  

 Cimentación a base de zapatas corridas, dados, contratrabes y muros 

perimetrales de concreto armado. Losa de desplante de concreto armado 

de 15 cm. de espesor 

 Estructura de columnas y losas reticulares de concreto armado. 

 Fachada principal tipo integral de aluminio anodizado en color, con cristal 

nacional de 6 mm. claro. 

 Pisos de loseta vinílica y plafones falsos de paneles de yeso.   
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   Este tipo de clínica es la que más se acerca, al tipo de edificación que se 

propone en el proyecto, ya que, al ser tomada solo como un parámetro, no debe 

ser tomada exactamente sino como una referencia. 

 

Ilustración 66: Plano de conjunto del “Centro interactivo para el desarrollo del aprendizaje para jóvenes y niños autistas 

en Atlixco, Puebla.”  Señalización de edificio 1. 

Fuente: Karla Polette Diaz Arredondo  
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Ilustración 67: Costos paramétricos  de clínica  M0880 de dos niveles  sin equipamiento.  

Fuente: Costos paramétricos de la ciudad de México 01 de enero del 2019, del Instituto mexicano del de ingeniería de costos. 
(IMIC) 
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5.4.2. Costos de Edificios para Escuelas. 

   Al ser un proyecto de inclusión social a través de la enseñanza y terapias, es 

necesario contemplar como referencia los costos basado en edificios escolares, 

para este género de construcción se verá reflejado en el Edificio 2 y el Auditorio 

de este proyecto. Ya que el tipo de escuela que se tomara en cuenta como 

referencia de costo, incluye auditorio. 

   Las especificaciones que deben de considerar son las siguientes:  

 Cimentación a base de zapatas corridas, dados, contratrabes y muros 

perimetrales de concreto armado. Losa de desplante de concreto armado 

de 15 cm. de espesor 

 Estructura de columnas y losas reticulares de concreto armado. 

 Fachada principal tipo integral de aluminio anodizado en color, con cristal 

nacional de 6 mm. claro. 

 Pisos de terrazo, muros de tabique vidriado aparente. 

 Sistema de intercomunicación. 

   Este tipo de edificación escolar es la que más se aproxima, al tipo de edificación 

que se propone en el proyecto, ya que, al ser tomada solo como un parámetro, no 

debe ser tomada exactamente sino como una referencia. 
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 Ilustración 68: Plano de conjunto del “Centro interactivo para el desarrollo del aprendizaje para jóvenes y 
niños autistas en Atlixco, Puebla.”  Señalización de edificio 2 y Auditorio 

Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo 
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Ilustración 69:  Costos paramétricos  de escuela primaria M1010, de 3 niveles con auditorio.  

Fuente: Costos paramétricos de la ciudad de México 01 de enero del 2019, del Instituto mexicano del de ingeniería de 
costos. (IMIC) 

 

5.4.3. Costos de Albercas e Instalaciones Deportivas. 

      Este proyecto cuenta con una cancha de usos múltiples para mejorar la 

interacción social y de recreo a los usuarios con TEA, este parámetro de costos 

se verá reflejado en la cancha que se encuentra al centro del proyecto. 
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Ilustración 70; Plano de conjunto del “Centro interactivo para el desarrollo del aprendizaje para jóvenes y niños autistas 
en Atlixco, Puebla.”  Señalización de la cancha de usos múltiples. 

Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo 
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Ilustración 71 Costos paramétricos  de cancha e básquetbol M1085, en exterior con superficie y tableros de concreto.  

Fuente: Costos paramétricos de la ciudad de México 01 de enero del 2019, del Instituto mexicano del de ingeniería de 
costos. (IMIC) 
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5.4.4. Costos de Edificios de Oficinas. 

   Para el proyecto en cuestión, se proyectó un espacio para concentrar las 

oficinas administrativas, por lo tanto, se tomó en consideración los costos 

paramétricos de un edificio de oficinas de interés medio.  

   Algunas de las características a considerar son la siguientes: 

 Cimentación a base de zapatas corridas, dados, contratrabes y muros 

perimetrales de concreto armado. Losa de desplante de concreto armado 

de 15 cm. de espesor 

 Estructuras de columnas y losas reticulares de concreto armado. 

 Fachada principal tipo integral de aluminio anodizado en color, con cristal 

nacional de 6 mm. claro. 

 Pisos de loseta vinílica y plafones falsos de paneles de yeso.    
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Ilustración 72: Plano de conjunto del “Centro interactivo para el desarrollo del aprendizaje para jóvenes y niños autistas 
en Atlixco, Puebla.”  Señalización del edificio 3. 

Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo 
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Ilustración 73: Costos paramétricos  de edificio de oficinas de interés medio M0448, sin elevador y sin estacionamiento.  

Fuente: Costos paramétricos de la ciudad de México 01 de enero del 2019, del Instituto mexicano del de ingeniería de 
costos. (IMIC) 

 

5.4.5. Costos de Estacionamientos. 

   El diseño de esta edificación cuenta con un estacionamiento, con acceso a la 

calle secundaria lateral, por tal motivo, se consideró los costos paramétricos de 

estacionamiento, su especificación comenta que debe ser en terreno plano. 
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Ilustración 74: Plano de conjunto del “Centro interactivo para el desarrollo del aprendizaje para jóvenes y niños autistas 
en Atlixco, Puebla.”  Señalización del estacionamiento 

Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo 
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Ilustración 75: Costos paramétricos  de estacionamiento descubierto,M0770 incluye señalamiento y alumbrado.  

Fuente: Costos paramétricos de la ciudad de México 01 de enero del 2019, del Instituto mexicano del de ingeniería de 
costos. (IMIC) 
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5.4.6. Costos de Parques y Jardines. 

   Para el “Centro interactivo para el desarrollo del aprendizaje para jóvenes y 

niños autistas en Atlixco, Puebla”. Es importante considerar áreas ajardinadas, 

esto se debe principalmente por normativa por parte de la INFIED, que establece 

elplantel educativo deberá contar con un 30% de áreas verdes al interior del 

predio de la superficie del terreno. Además, que, para los andadores vehiculares y 

peatonales se utilizará pavimentos permeables, que permitan la absorción de la 

precipitación pluvial al subsuelo, en al menos el 50% de las áreas descubiertas. 
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Ilustración 76: Plano de conjunto del “Centro interactivo para el desarrollo del aprendizaje para jóvenes y niños autistas 
en Atlixco, Puebla.”  Señalización de áreas ajardinadas y andadores. 

Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo 
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Ilustración 77: Costos paramétricos  de parque M1110 andadores de adocreto, no incluye mobiliario. Fuente: Costos 
paramétricos de la ciudad de México 01 de enero del 2019, del Instituto mexicano del de ingeniería de costos. (IMIC) 
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5.4.8. Costo de invernadero. 

   Para la cotización del área de invernadero, se cotizo en habitísimo que es una 

plataforma digital dedicada a la oferta de construcción de proyectos de 

invernaderos en toda la república mexicana a particulares. 

 

Ilustración 78. Cotización de tipos de invernaderos en la plataforma habitissimo. Fuente: 
https://www.habitissimo.com.mx/presupuesto/construir-invernadero#1 
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Ilustración 79: Plano de conjunto del “Centro interactivo para el desarrollo del aprendizaje para jóvenes y niños autistas 
en Atlixco, Puebla.”  Señalización de invernadero. 

Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo 
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5.4.8. Costo total. 

   De acuerdo a la información recaba anteriormente, se muestra a continuación la 

siguiente tabla donde se explica el costo total por los m2 del diseño: 

ÁREA M2
ÁREA QUE CORRESPOND 

EEN IMIC

COSTO X M2 EN 

IMIC
IMPORTE

EDIFICIO 1 1808.12
Edificios para Clínicas y 

Hospitales
5,844.24$           10,567,087.23$      

EDIFICIO 2 239.13
Costos de Edificios para 

Escuelas
6,423.96$           1,536,161.55$        

EDIFICIO 3 328.98
Costos de Edificios de 

Oficinas
5,672.85$           1,866,254.19$        

AUDITORIO 491.22
Costos de Edificios para 

Escuelas
6,423.96$           3,155,577.63$        

INVERNADERO 338.11
Costos de invernadero de 

aluminio
1,650.00$           557,881.50$            

CANCHA DE USOS 

MÚLTIPLES
209.00

Costos de Albercas e 

Instalaciones Deportivas
363.87$               76,048.83$              

ESTACIONAMIENTO 700.43
Costos de 

Estacionamientos
638.27$               447,063.46$            

JARDINES Y ANDADORES 3172.01
Costos de Parques y 

Jardines
161.92$               513,611.86$            

18,719,686.25$      

7,287.00

2,568.92$                 

80.92$                       

2,649.84$                 

19,309,356.37$      

COSTO POR M2 DE CONSTRUCCIÓN

COSTO TOTAL DEL PROYECTO

TOTAL

SUPERFICIE DEL TERRENO 

COSTO POR M2

PORCENTAJE DE INFLACIÓN (3.15%) DICIEMBRE DEL 2020

COSTO POR M2 YA INCLUIDA LA INFLACIÓN

 

Ilustración 80: Tabla de costo por m2 de construcción. Fuente: Karla Polette Díaz Arredondo 

   La tabla anterior resume los costos paramétricos, establecido por IMIC de enero 

del 2019, conformado por sus diversas áreas, ya que, no existe un modelo base 

parecido al proyecto de “Centro interactivo para el desarrollo del aprendizaje para 

jóvenes y niños autistas en Atlixco, Puebla”, fue necesaria la integración de cada 

una de ellas, para calcular un costo lo más real posible. Así como, la cotización 

con una empresa dedicada a la construcción de invernaderos. 
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CONCLUSIÓN 

   Para concluir este trabajo de tesis, es importante recalcar lo crucial que es la 

inclusión para un desarrollo social digno y que las personas que padecen 

discapacidades sensoriales, son un grupo vulnerable en nuestra sociedad, por tal 

motivo, es primordial que, como arquitectos busquemos a través de los espacios 

resolver o mitigar las necesidades sensoriales de las personas que padecen el 

trastorno del espectro autista o alguna otra discapacidad similar. 

   Por lo cual, se pretende que este proyecto de investigación fomente la difusión 

de dicho tema, puesto que, es de gran relevancia el conocer cómo a través de la 

arquitectura sensorial es posible crear espacios más empáticos para todo tipo de 

usuario. Sobre todo, si se trata de un centro para el desarrollo del aprendizaje, 

debido a, que en México son escasos los centros especializados en TEA, de 

seguir así, esta problemática traerá como consecuencia un gran rezago social 

para este grupo de personas. 

   El “Centro interactivo para el desarrollo del aprendizaje para jóvenes y niños 

autistas en Atlixco, Puebla”. Aspira a ser uno de los temas pioneros en la 

arquitectura mexicana en contemplar las discapacidades sensoriales como un 

punto importante al momento de crear espacios sensorialmente accesibles. 

   Como se puede observar, en el desarrollo de este trabajo de investigación el 

proyecto está compuesto por 5 edificaciones, donde cada una de ellas se enfoca 

en resolver las necesidades sensoriales y funcionales. El edificio 1, está 

compuesto por un área de consultorios de diagnóstico y valorización de las 

personas con TEA, donde los especialistas valoren el grado de autismo del 

alumno y diseñarles, los tipos de terapias que necesitan. Otra parte importante 

son los talleres/terapias de comunicación y lenguaje, estimulación sensorial, 

habilidad motriz, cognición y sociabilización. Además de contar con una 

enfermería, comedor/cooperativa, sanitarios y áreas ajardinadas que permite la 

convivencia de los alumnos. 

   El edificio 2, está proyecto para realizar capacitación laboral a los jóvenes, está 

conformado con dos salones, uno enfocado al área digital y otro al trabajo 

manual, diseñados para poder adaptarse a cualquier tipo de enseñanza 

relacionada a la capacitación laboral. El edifico 3, es administrativo, donde 

podremos encontrar la dirección, recursos humanos, legal, contabilidad y un área 

de comedor para trabajadores,  

   Para el edificio 4, se diseñó un auditorio donde se pueda llevar a cabo 

conferencias, platicas, discursos, homenajes y cualquier tipo de actividad social, 

con una capacidad de 189 espectadores, este cuenta con un escenario, área de 

butacas, cuarto de control de luces y sonido, sala de espera y sanitarios. 
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   Por motivos de enseñanza con la naturaleza, se diseñó el edificio 5 que es un 

invernadero, donde ellos podrán aprender acerca del cuidado de las plantas y/o 

hortalizas, a su vez estas plantas, se podrán usar como ingredientes en la cocina, 

teniendo doble beneficio no solo al nivel educativo sino también alimenticio.  

   Este centro cuenta con una cancha de usos múltiples para fomentar la 

interacción social, debido a, que esta cualidad es la más afectada para ellos y por 

lo tanto, el proyecto cuenta con varias zonas ajardinadas y mobiliario como 

palapas con mesas y asientos, para que los alumnos puedan desenvolverse de 

una manera más abierta, puesto que el interactuar con la naturaleza trae como 

consecuencia sensaciones de paz y relajación. 

   Los acabados del interior de las edificaciones, están basados en una paleta de 

colores que de acuerdo a la psicología del color de Heller Eva, busca aminorar las 

excitaciones sensoriales de nuestro usuario principal, el niño y joven autista, los 

colores que cubren una mayor superficie en estos edificios son el blanco y azul, 

puesto que el color blanco nos transmite sentimientos y/o sensaciones de verdad, 

honradez, bien, pureza, limpieza, inocencia y ligereza. Y el azul nos brinda 

simpatía, armonía, amistad, confianza, inteligencia, concentración, independencia, 

descanso, relajación y paz. Creando espacios cómodos, confortables y serenos 

para ellos. 

   Al proponer este centro interactivo en Atlixco, Puebla, se pensó por la 

tranquilidad del lugar, debido a sus grandes cantidades de naturaleza y al ser un 

lugar cercano a la capital, pero a su vez con otros municipios importantes del 

Estado. Además, al poder brindarles a los niños y jóvenes autistas poblanos, un 

lugar donde puedan aprender a desarrollarse al nivel social, esto ayudará a que 

en un futuro puedan ser adultos autónomos y funcionales para su familia y su 

patria.    

   Para la construcción de este proyecto, se calculó un costo aproximado de 

$19,309,356.37 pesos mexicanos, basándonos en la publicación de los costos 

paramétricos de enero del 2019 del IMIC (Instituto Mexicano de Ingeniería de 

Costos).  

   Debemos recordar que la arquitectura busca trasmitir a través de sus 

edificaciones la historia y valores de su sociedad en la época que se encuentra, 

por lo tanto, en esta nueva era de la inclusión, los arquitectos tenemos como 

responsabilidad social tomar en consideración las necesidades de cada uno de 

los usuarios, así como sus discapacidades y no solo enfocarnos en las motrices 

sino también en las sensoriales, para poder brindar espacios con mayor empatía y 

accesibilidad.        
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